
gestionar el proceso, y veremos 
de que manera. 

A) Exist e una fuente general de 
legitimación, como lo hemos v is
to arriba, y es; el demandante re
cibe la FACULTAD por el sólo 
hecho de afirmarse titular del de
recho reclamado, y la parte con
traria la recibe por el sólo hecho 
de que se afirme contra él ser el 
obligado a responder por ese de
recho. 

Es decir, la afirmación de la FA
CULTAD PARA GESTIONA R 
EL PROCESO A NOMBRE 
PROPIO. Sin embargo, tal afir
mación tampoco da la facultad 
algunas veces, y es cuando la ley, 
da manera expresa, LE HA QU l
T ADO LA LEGITIMACION al 
titular, como es el caso del 
DEUDOR QUEBRADO. 

B) Los terceros intervinientes re
ciben legitimación del m ismo 
modo, cuando la ley de manera 
expresa se las ha dado. Se da en
tonces el caso del in terviniente 
litisconsorcial, que recibe legiti
mación para gestionar el proce· 
so con autonomía, y el del me· 
ramente coadyuvante, que recibe 
una legitimación dependiente, ya 
que puede gestionar el proceso 
pero sometido al querer y la deci
sión de la parte ayudada. 

La pr imera se llama LEGIT IMA
C ION PRINCIPAL O AUTO-
NOMA, y la otra, LEGITIMA
CION ACCESOR IA O DEPEN
DIENTE. Debemos tenerlo muy 

en cuenta, pues ya veremos que 
el DEUDOR FALLIDO tiene 
sólo una LEG ITIMA CION DE
PENDIENTE. 

C) Otras clases de legit imación 
pudiéramos estudiar, pero .aqu 1' 
nos in teresa únicamente agregar 
otra, y es la del que recibe FA
CUL TAO PARA GESTIONAR 
El PROCESO EN RAZON DEL 
CARGO. Quien damanda, o es 
demandado en razón del cargo, 
está plenamente legitimado por 
disposición expresa de la ley. 

3· El sindico y el fallido en la 
quiebra. Respecto del QUEBRA
DO, hemos de decir que aunque 
es titular y aunque. se afirme ti
tula r, no puede demandar ni ser 
demandado, asi como tampoco 
puede gestionar el proceso con 
autonomía, pues la ley expllci
tamente le ha quitado la LE
G ITIMACJON PRINCIPAL. 

Por el contrario , la misma ley 
expresamente ha dado esa legi
timación al SINDICO, y por tan
to es quien puede ya demandar o 
ser demandado, como tambien 
gestionar los procesos por activa 
y por pasiva. 

Para demostrar lo anterior. vea
mos: 

El art. 1953 dispone: 

''El sindico tendrá la guarda y 
administración de la masa de 
bienes de la quiebra, y como tal , 
los siguientes deberes y funciones 
especiales: 
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"l. Sustituir al quebrado en la 
administración de sus bienes y en 
todos los asunt os que afecten o 
puedan afectar su patrimonio." 

Ahora bien, como un proceso in· 
d iscu t iblemente puede afectar el 
patrimonio del deudor, s1'guese 
que en él queda SUSTITU IDO el 
quebrado por el SINDICO, es de
cir éste asume la legitimación en 
causa para todo proceso y se pri
va de ella al QUEBRADO. 

Para reforzar lo dicho, veamos lo 
que anota el art. 1946-8: 

"El auto que declara la quiebra 
deberá además ordenar: 

"La prevenci'ón a todos los que 
tengan negocios con el quebrado, 
inclusive procesos pendientes, de 
que deben entenderse exclusiva
mente con e~ síndico, para todos 
los efectos legales." 

De esta norma y de la anterior, 
podemos inferir sin ambajes que 
al fallido se le priva de la legi
timación y se le da al sindico. 
Pero no entendemos por qué el 
último inciso del numeral 80. del 
art. 1946 d ispone: " No podrá en
tablarse ni llevarse adelante pro
ceso contra el quebrado sin la no
tificación personal , so pena de 
nulidad." 

Es obvio que si al declara r la 
quiebra existe algún proceso 
pendiente, hay qué citar al si'ndi
co para que continúe actuando 
como la verdadera parte legiti-
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m·ada. Pero si daclarada la quie
bra se inicia otro proceso, éste no 
debe orientarse contra el quebra· 
do, pues ha perdido LEGI Tl 
MAC l Of\I , sino contra EL SIN
DICO, el nuevo LEGITIMADO. 
Entonces, la norma es equ ívoca y 
debe interpretarse en el sentido 
aqu (señalado. 

Más aún, el art. 43 de la ley de 
quiebras italiana es muy expli'ci
to, y ya sabemos que esa legisla
ción es una de las fuentes en el 
Código de Comercio nuest ro. 
Pero el quebrado conservará legi
timación para in tervenir en los 
procesos? Esa posibilidad se la 
concede el art. 2009, cuando 
dice; 

" El quebrado conservará su per
soner(a para coadyuvar las accio
nes o las oposiciones que pro
ponga el s1'ndico o que se pro
muevan contra éste. También la 
conservará para su defensa en el 
proceso penal y para impugnar 
en todo o en parte, los créditos." 
Dos cosas hemos de aclarar: en 
primer término, se autoriza al 
quebrado para " coadyuvar". Se 
ha visto la opinión de que esa 
coadyuvancia tendrla alcance li· 
tisconsorcial. Es decir, que el fa
llido podr1·a intervenir con verda
dera autonomía, con legitima
ción principal, y sin estar sujeto 
al querer y decisión del síndico, 
asesorado por la junta de acree
dores. 

No puede aceptarse aquel supues
to, debido a que ello contraria Ja 



letra y el espíritu de los arts. 
1953 en su numeral lo. y del art. 
1946 en su numeral 80., que 
quiere privar al DEUDOR de to
da ingerencia en la administra
ción de la masa y en los procesos 
donde está comp remetida, pues 
esa intervención autónoma entor
pecería la gestión de los intereses 
queridos por la ley al declararse 
la quiebra. 

Otras legislac iones con mu cho ri
gor atajan cualquier ingerencia 
del fallido. 

La otra consideración destacable 
es la de que el art. 2009 si' le de
vuelve al QUEBRADO la plena li
mitación principal "para im pug· 
nar. en todo o en parte, los crédi
tos.'' 

De ah1' que. el DEUDOR si' pue
de proponer excepciones contra 
los créditos dentro del proceso 
de quiebra, y gestionar con auto
nomfa tales excepciones. Ello es 
algo especial en este Código, pues 
en otras legislaciones tal cosa no 
es posible. Y no debiera serlo 
aqu 1 tampoco, dado que es al 
SINDICO, asesorado por la 
junta, como se ha dicho, a quien 
corresponde juzgar si es conve
niente o no la impugnación. Por 
ello se han dictado normas que 
privan al DEUDOR de la legiti
mación S\.!Stancial y de la proce-· 
sal. 

Pero si es indiscutible que el 
SINDICO tiene del mismo modo 
legitimación para impugnar los 

créditos mediante e><cepc1ones, 
pues, como lo hemos dicho ya, el 
art. 1953 y el 1946-8 le dieron la 
legitimación i rrestricta, y por ello, 
si no hay norma que le haya qui
tado la facultad para e><cepcionar 
contra los créditos, obviamente 
la conserva, aunque se le haya da
do también al. deudor. 

Entonces, de una vez rechazamos 
las reclamaciones de quienes re
presentan los intereses del BAN
CO NACIONAL y de COR FIAN
TIOQU IA, juristas que reitera
damente quieren quitarle al SIN
DICO esas atribuciones. 

IX. EXTRALIMITACION DEL 
REPRESENTANTE 

Para sancionar los efectos en los 
actos juri'dicos hay varios reme
dios, y son principalmente: la 
inexistencia, la nulidad absoluta, 
la nulidad relativa y la inoponibi
lidad. 

El C. de Comercio en sus arts. 
897 y 899 las consagra expresa
mente, si bien agrega la INEFI
CACIA, que en el fondo es una 
especie de INEXISTENCIA. 

Cuando el representante de una 
persona juri'dica cumple actos 
por fuera de sus atribuciones, 
como se sancionará esa act ividad? 

Estudiaremos: 1- Activ idad por 
fuera del objeto. 2- Actividad 
por fuera de los estatutos. 3- La 
inoponibilidad. 
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1- Actividad por fuera del obje
to social. Nuestro Código del Co
mercio en su art. 110-4 manda 
expresamente que en· el contrato 
soci'al se determine la empresa 
u objeto de la sociedad. y san
ciona con la ineficacia toda cláu
sula que no tenga uha relación di
recta con ese objeto. 

De ahl' que ya de manera indiscu
tible se ha señalado la sanción 
para las estipulaciones fijadas 
en los estatutos cuando sobre
pasan el objeto propio de la so
ciedad, y es la INEFICACIA, es 
decir, que tales estipulaciones 
quedan privadas de todo efecto 
sin que se necesite declaración ju
dicial (art. 897). 

Es que ese objeto, según doctrina 
y jurisprudencia general izada, se· 
ñala indiscutiblemente la capaci
dad de goce, canon izada en el 
art. 99, y as1·, la cláust1la estatu
taria donde se autoricen opera
ci ones por fuera del objeto son 
INEFICACES, precisamente 
porque sobrepasan la capacidad 
de goce que la ley concede a las 
personas juri'dicas. 

Pero, qué ocurre si son los repre
sentantes .de la sociedad los que 
sobrepasan el objeto y cumplen 
operaciones por fuera de él? Sin 
duda en eso actúan sin represen
tación, ya que ésta se les ha dado 
para actuar dentro de los llm ites 
del objeto y de los estatutos, 
conforme al C. de Comercio en 
su art. 196. 
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Ahora bien, algunos opinan que 
esos actos cumplidos por fuera 
del objeto se sancionan con la 
nulidad absoluta. Esa es la opinión 
de BRUNETTI (Tratado de De
recho de las Sociedades, Tomo 
111, No. 1041), la de GABINO 
PINZON (Sociedades Comercia
les, Vol. 1, Nos. 51 y 53) y la de 
RAFAEL BERNAL GUTIE
RREZ (La Sociedad Anónima en 
Colombia, Ed. de 1980, pág. 65) . 

No se ve fundamentación lógica 
de tal concepto. La \'.mica norma 
que podri'a traerse como auto
ridad, ser1·a el art. 899 del C. de 
Comercio donde se dispone que 
es absolutamente nulo el negocio 
jurldico " .... 1. Cuando contrar1·a 
una norma Imperativa, salvo que 
la ley disponga otra cosa." 

Y como las disposiciones que or
denan a la sociedad permanecer 
dentro de su objeto. son impe
rativas. debe concluirse que la 
viola.ción de ellas debe sancionar
se con la hu lidad absoluta . 

Se responde a ello que lo actuado 
por el representan te por fuera de 
los 1 lmi tes de la representación 
de ningún modo puede tenerse 
como del representado. Ademas 
el propio arti'culo está sancio
nando la violación de la norma 
imperativa con la nulidad absolu
ta, "salvo que la ley disponga 
otra cosa''. Ahora bien, más ade
lante probaremos que para este 
caso la propia ley ha consagrado 
otra sanción, y es la INOPONl
Bl Ll DAD. 



2· Actividad por fuera de los es· 
tatutos. El art. 196 del C. Mer
cantil autoriza para limitar las 
funciones del administrador aún 
dentro del objeto. en forma que 
ya no podrá cump l ir todo lo 
comprendido en éste, y debe abs
tenerse de todo aquello señalado 
en las restricciones de los estatu
tos. 

Ahora bien, si el administrador 
desat iende aquellas restricciones 
y cumple actos con violación de 
ell as, cual será la sanción para 
estos negocios? 

Los tratadistas Brunetti, Gabino, 
Rafael Bernal, ya citados, lo mis
mo que muchos otros de reno~ 
bre, sostienen que tales actos 
quedan viciados de nulidad rela
tiva. 

Pero las causas de nulidad relati
va traídas en el art. 900 del C. de 
Comercio son taxativas, y entre 
ellas no está el vicio de la extrali· 
mitación cometido por los re
present antes. A no ser que se pre
tenda .ser incapaz relativo a la 
sociedad como lo decía el art. 
1504 del C. Civil, ya derogado en 
esa parte. 

Probaremos igualmente que para 
esta irregularidad también se 
consagró sanción distinta, y es la 
INOPON I BI LI DAD. 

J. La lnoponibilidad. Noción. 
Ninguno de nuestros códigos re
gula de n:ianera sistematizada esa 
figura. Tanto el Civil como el de 

Comercio la aplican reiterada
mente, pero en arti'culos disper
sos, dándole a veces el nombre 
expreso de 1NOPONI 81 LI DAD. 
pero en ot ras ocasiones emplean
do términos distintos que a el lo 
equivalen, o simp leme nte refi· 
riéndose a los efect os recorta
dos del acto frente a qu ien de
bert'a producir p-lenos efectos en 
cuanto se hubiera perfeccionado 
regu larmente. 

La restricción o recorte de esos 
efectos es lo que se llama INO-
PONI B ILIDA.D. 

Aplkación de estos planteamien
tos los iremos viendo al comentar 
1 as diversas disposiciones. 

Para clasificarla, tenemos la 
INOPONIBILIDAD DE FONDO 
y la INOPON IBILI DAD DE 
FORMA. Esta es la que na.ce por 
no haberse cumplido ciertas for
malidades en el perfecc ionamien
to del acto necesarias para que 
produzca todos sus efectos res
pecto de las personas a quienes 
debe afectar. Como ejemp lo te
nemos la omisión en los requ ¡. 
sitos de publ icidad, a lo que se le 
aplica esta sanción. como to dis· 
pone el art. 90 l. 

La de FONDO. que es la que 
aqu( nos interesa, es la que viene, 
ya por FALTA DE L EG ITIMA
CION SUST A NCIA L de quien ha 
cumplido el acto a nombre pro· 
pio, sin facultades para cumplir
lo en esa circunstancia. bien 
porque actúa a nombre. de otro 
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sin poder suficiente para repre
sentarlo. 

Del primer caso tenemos la venta 
de cosa ajena, que es permitida 
en el art. 1871 del C. Civil, pero 
que no produce efectos contra 
el titular del dominio, como 
lo dice la misma norma. es decir, 
que esa venta es INOPONI BLE al 
verdadero dueño. 

Del segundo caso vamos a mirar 
los art1'culos que hemos podido 
extraer del C. Civil y del C. de 
Comercio, debido a que servirán 
para demostrar que la extralimi
tación del representante se san
ciona con la INOPONIBILIDAD, 
es decir, que esos actos de extra
li mitación de ninguna manera 
p reducen efectos respectos del 
presunto representado, PUES NO 
LO OBLIGAN. 

Para demostrarlo, acudiremos a 
numerosas normas, debido a que 
quienes plantean la tesis contra
ría son de gran autoridad. As1·, 
veamos ; 

a} El art. 196 del C. de Comer
cio luego de ordenar que los ad
ministradores obren dentro del 
objeto social y respeten las res
t rícciones indicadas en los esta
tutos. finaliza preceptuando: 
"Las limitaciones o restricciones 
de las facultades anter iores que 
no consten expresamente en el 
contrato social inscrito en el re
gistro mercantil no serán oponi
bles a terceros. " 
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A contrario sensu, las limitacio
nes del contrato social inscrito en 
el registro mercantil sí "serán 
oponibles a terceros." Es decir. la 
norma está sancionada con la 
INOPONIBILIDAD y no con la 
nulidad la extralimitación. 

b ) El C. Civil en su art. 1505 
dispone: "Lo que una persona 
ejecuta a nombre de ot ra, estan
do facultada por ella o por la ley 
para representarla, produce res
pecto del representado iguales 
efectos que si hubiera cont ratado 
el mismo.'' . De ahi' que si no es
taba facultado por la ley ni por la 
persona a cuyo nombre actúa, el 
negocio no produce efectos res
pecto del presunto representado, 
es decir, que le es inoponíble, 
pues en eso consiste, según lo di
cho antes. 

Y es de anotar que el represen
tante, en la parte en que se extra
limita, no está facultado para re
presentar. 

c} La anterior norma es igual a 
lo que dispone el art. 833 del C. 
de Comercio. 

d) El C. Civil en su art. 640 ex
presa: "Los actos del represen
tante de la corporación, en cuan
to no excedan de los l 1'mites del 
min isterio que se le ha conferido, 
son actos de la corporación, en 
cuanto excedan esos 1 Imites sólo 
obl igan personalmente al repre
sentante." 

Y si no obligan al representado, 



es porque no lo afectan, es deci r, 
le son INOPONIBLES. Todo eso 
lo dispone el Código a pesar de 
que conforme a su sistema, las 
personas jur ídicas eran incapaces 
relativos (art. 1504). 

e) Para las sociedades colectivas. 
el C. de Comercio en su art. 308 
preceptúa: "Los actos ejecutados 
por los administradores bajo la 
razón social, que no estuvieron 
autorizados estatutariamente o 
fueren limitados por la ley o por 
los estatutos, solamente compro
met erán su responsabi lidad per
sonal. " 

Sign if ica ello que no comprome
ten la responsabilidad social, no 
afectan a la sociedad,es decir, le 
son INOPONIBLES. 

Y ha de tenerse en cuenta que la 
d isposic ión se ap lica a las SO
CIEDADES EN COMANDITA 
POR ACCIONES por expreso 
mandato del art. 352. 

f) El art. 642 del Código citado 
arri ba, dice: "Quien suscribe un 
tl'tulo-valor a nombre de otro, sin 
poder para hacerlo, se obligará 
personalmente como si hubiera 
contratado en nombre propio." 

De ah( que no se obliga el pre
sunto representado sino quien 
actuó si mu landa esa representa. 
ción. Al primero le es INOPO
NI BLE tal suscripción. 

Desde luego, la junta di rectiva de 
una sociedad puede ordenar que 

se e1ecute o celebre cua lquier 
acto dentro de los 1 imi tes del ob
jeto, aunque esté por fuera de los 
estatutos, como lo dispone el art. 
438. Entonces, puede ratificar lo 
que haga el representante de la 
entidad sin poder suficiente. pero 
mientras no ratifiquen, puede 
alegar la INOPONI BILIDAD. 

g) Al regular las obligaciones de 
la sociedad respecto de terceros, 
el C. Civil en su art. 2120, inciso 
3o., dispone; 

"Si el socio contrata a nombre de 
la sociedad, pero sin poder sufi· 
ciente, no la obliga a terceros 
sino en subsidio, y hasta concu
rrencia del beneficio que ella hu
biera reportado del negocio.' ' 

La responsabi lidad subsidiaria 
que la norma consagra es la mis
ma que au toriza la acción de en
r iquecimiento sin causa, pues el 
beneficiado por él queda obliga
do hasta concurrencia del prove
cho, pero ello necesita un proce
so ordinario declarativo donde se 
demuestre que el beneficio se 
produjo y existe y que el deman
dante no ha podido conseguir el 
reeembolso del primeramente 
obligado, que es el fa lso represef')
tante. 

h) Por fin, el art. 2186 del C. Ci
vil textualmente anota : "El 
mandatario cumpl irá las obliga
ciones que a su nombre ha con· 
t raido el mandante dentro de los 
limites del mandato." 
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Luego las contra idas por fuera de 
esos 1 ími tes, no está obligado a 
cump lirlas, a no ser que las rati
fique de manera expresa o táci
ta, como lo dice el mismo artl'
culo. 

Conclusión. Se han traido lite
ralmente las numerosas normas 
transcritas. debido a que tratadis
tas de renombre sostienen que la 
extralimitación de los administra
dores en la sociedad se sanciona 
con la nulidad absoluta o relati
vci. según el caso. En cambio el 
Código Civil y el de Comercio es
tablecen como sanción la INO
PON 181 LI DAD, que tiene trata
miento y consecuencias distintas. 

Las causales de nulidad son taxa
tivas, y se aplican sólo cuando no 
hay otra sanción legalmente pre
vista. Ahora bien, como para la 
extralimitación de los represen
tantes previeron los Códigos ya 
referidos el remed io de la 1 NO
PON l Bl Ll DAD. nunca puede 
aplicarsele uno distinto. 

4- Excepción alegable. Es obvio 
que en un proceso ejecutivo se 
debe alegar corno defensa la 
INOPONIBILIDAD y no la 
NULIDAD ab:oluta .ni la rela· 
tiva. Pero qué ocurre si el de
mandado, siguiendo la opinión 
de la doctrina propone la NU
Ll DAD y no la INOPONIBILl
DAD consagrada legalmente? 

Cuando un remedio se propone 
corno ACCION, y resulta que el 
aplicable es uno distinto, no po-
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dra el juez oficiosamente aplicar 
el verdadero, pues tiene trata
miento y consecuencias distintas 
del que se alegó en la demanda. 
Por ello, si aplicara el no alegado 
pero si' probado, fa llan'a EXTRA 
PETIT A y dañaría la congruencia 
del fallo. 

Pero cuando el remedio se pro
pone como excepc1on, basta 
alegar el hecho en que se funda, 
y si se le da una designación 
errada, ello no impide que el juez 
apl ique la verdadera sanc1on, 
pues lo que verdaderamente está 
pidiendo el demandado es que no 
se le obligue a cumplir, fundado 
en el hecho que alega. Si dice que 
de ese hecho se infiere la NULI
DAD, cuando verdaderamente 
se deduce es la INOPONIBILl
DAD, tcil cosa no impide acoger 
la excepción, pues una y otra lle
va al mismo resultado, que es la 
inexistencia de la obligación. 

Más aún, al demandado le basta 
alegar el hecho con que ataca la 
obligación, pues la designación 
del remedio es una mera fun
damentación juri'dica ?in trascen
dencia vinculante, y e.1 juez viene 
obligado a la aplicación del 
derecho de manera oficiosa. 

Es que. si las pretensiones de la 
de la demanda no pueden cam
biarse conforme al art. 305 del 
C. P. Civi l, pues ello significada 
fallar ext ra pet1ta, la sanción 
fundada en un hecho alegado 
como excepción s 1' la puede 
:ambiar el juez cuando el deman-



dado se equivoca, según lo auto
riza el propio art. 306 del Cód i
go citado, pues, como se ha di
cho, todo conduce at mismo fi n, 
y es el de que al demandado no 
se le obligue a cumplir. 

X. CREDITOS DEL BANCO 
NACIONAL 

EL BANCO NACIONAL en in
t ervención acudió al p roceso 
solicitando el reconocimiento a 
su favor de varios créditos incor
porados en d iversos t 1'tu los-valo
res. 

Para mayor claridad estud iare
mos cada crédito separadamente. 

A. PAGARE DE CONTRAGA
RANTIA. 

La referida entidad presentó un 
pagaré que llamo ''de contraga
rantia'' por valor de $915.662. 
274.76 "suscri to a favor del ban
co y diligenciado el di'a 4 de no
viembre de 1982" , 

En la solicitud expresa la entidad 
acreedora que en el mes de mayo 
de 1980 el señor FERNANDO 
MEJIA L. "obrando en calidad 
de apoderado general del señor 
Félix Correa Maya en nombre y 
representación de la sociedad 
CORREA ACEVEDO Y CI A. 
S.C.A. ... autorizó al banco ... para 
llen ar el pagaré de contragaranti'a, 
firmado en blanco, por el monto 
de las sumas que por cualquier 
concepto, conjunta o separa
damente le adeudaron (sic) el 

d (a en que el pagaré fuera llena
do que seria la fecha de venci

miento del t 1'tu lo ... ". 

El 4 de noviembre de 1982 la so
c iedad en quiebra deb1'a al BAN
CO NACI ONAL EN INTER
VENCION dinero por varios 
concepto equivalente a la suma 
de $872. 782.494.oo "razón por 
la cual el Banco procedió a llenar 
e 1 pagaré de contragarant ia por 
ese valor conforme a la carta de 
instrucciones y lo dispuesto por 
el art. No. 622 del Cód igo de Co
mercio." 

Se acompañó a la solicitud el su 
puesto pagaré, y más adelante 
analizaremos el contenido. 

El s1·ndico propuso est as excep
c iones: 

a) lnexig ibilidad de la obliga
ción por fa lta de suficientes fa
cultades de quien suscr ibió el tt"
tulo. 

b) Incapacidad para suscribir el 
Htulo, en cuanto la obligación 
incorporada en él proviene de 
algo diferente a prestamos otor
gados por el Banco Nacional. 
El Juez de instancia redujo la 
cuant(a e impuso la pérd ida de 
los intereses, y por ellos apelaron 
tanto et si'ndico de la quiebra 
como el representante del acree
dor. 

Los fundamentos de la decisión 
a tomarse los vamos a exponer en 
forma numerada; 
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1- Estralimi tación del represen
tante. El art. 30 de los estatutos 
que rigen a la sociedad CORREA 
ACEVE 00 Y CIA. S.C.A., dispo
ne: "Con las modalidades propias 
de las sociedades en comandita 
por acciones, esta sociedad tiene 
un geren te o GESTOR el cual 
puede delegar sus funciones 
bajo su única responsabilid ad. El 
socio gestor tiene las atribuciones 
del socio administrador y para 
los negocios que sobrepasen la 
suma de quinientos mi 1 pesos 
($500.000.oo) deberá con auto
rización de la junta directiva. 
Son funciones del socio gestor: 
... D) Dar o recibir en mutuo con 
interés o sin él, con garantía o sin 
ella, y a cualquier persona natu
ral o juri'dica. E) Celebrar el con
trato comercia l de cambio en 
cualquiera de sus manifestacio
nes, firmando letras, pagarés, 
cheques, giros, libranzas, y en ge
neral cualquier tipo de documen
to negociable con la limitación 
de QUI NI ENT OS MIL PESOS 
($500.000.oo), pues como ya 
quedó dicho la negociación que 
sobrepase dicha suma debe ser 
autorizada por la junta directiva 
segun constancia en acta ... ". 
Lo transcrito se toma de la es
crítu ra No. 6454 de 30 de di
ciembre de 1977 de la Notarla 
Quinta, que vemos en los folios 4 
y siguientes del Cuaderno No. 12, 
pero eso es lo mismo que refieren 
las diversas certificaciones expe
didas por la Cámara de Comer
cio, según lo iremos viendo. 
En el folio 74 vemos un certifi
cado que envió la Cámara de Co-
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mercio con destino a este proce
so, y de él se infiere que para el 
16 de julio de 1981 y 18 de no
víembre del mismo año la socie
dad fallida se reg1·a por la escritu
ra que se dejó enunciada. La cer
tificación transcribe los arUculos 
So .• 29 y 30. 

Entre las facultades de la junta 
directiva está la de "Autorizar al 
gerente para todo tipo de nego
ciación que pase de quinientos 
mil pesos m. l. ($500.000.oo)." 
(fs. 75). 

De lo transcrito se infiere; A· L.os 
negocios que sobrepasen la suma 
de $500.000.oo, deberán ser au
torizados por la junta directiva. 
8- Para aceptar Htulos valores 
cuya cuantl"a sobrepase los $500. 
000.oo, el socio gestor necesita 
igualmente autorización de la 
junta directiva, limitación que 
viene rig iendo desde 1977, fecha 
de la escritura. 

Ahora bien, si el supuesto pagaré 
de contragarantl'a representa un 
valor de $915.662.274.76, es ob
vio que el representante de la so
ciedad en quiebra no podr'a otor
garlo sin la autorízación de la 
junta directiva, pues de manera 
exp l (cita se lo prohib r'a el artícu
lo 30, literal E) de los estatutos. 
Entonces. al otorgarlo sín la au· 
torización referida, se extralimitó 
en sus funciones, y ya hemos visto 
que dicha extralimitación se san
ciona con la INOPONIBILIDAD. 
que habremos de acoger (Véase 
el capítulo IX, pág. 35). 



El art. 640 del C. de Comercio 
contemp la :a suscripción de un 
ti"tulo-valor por quien es repre
sentante de otro, pero en este 
caso la representación "deberá 
acreditarla". 

El 641 dispone: "Los represen
tantes legales de sociedades y 
los factores se re pu tán autori
zados, por el sólo hecho de su 
nombramiento, para suscribir H
tulos-valores a nombre de las en
tidades que administren." 

Como para el caso de la sociedad 
fallida se hab i'a limitado esºa fa
cultad expl 1'c ita mente hasta el 
valor de $ 500.000.oo, cualquier 
extralimitación era inopon ible a 
la entidad representada, y por 
ello, se insiste, la INOPONIBILI· 
DAD es plenamente v iable. 

Se argü irá que conforme al art. 
640 del C. de Comerc io. "No obs
tante. quien haya dado lugar con 
hechos positivos o con omisiones 
graves. a que se crea, conforme a 
los usos del comercio. que un ter
cero está autorizado para suscri
bir tftulos en su nombre, no po
drá oponer la excepción de falta 
de representación en el suscriptor. 
A ello se responde que en el pre
sente caso no se acreditó tal cir
cunstancia en favor del BANCO 
NACIONAL, y muy por el con
trario debe tenerse en cuenta lo 
que dice el propio art. 640 en el 
sen tido de que quien suscriba un 
t (tu lo como representante o con 
otra calidad similar, " deberá 
acreditarla". 

Entonces. quien suscribió el pa· 
gare aqu 1' deba t ido es de suponer 
que acreditó se represen tac1ón 
aduciendo el certificado corres
pondiente de la Cámara de Co
mercio. "con indicación del 
nombre de los representantes, de 
las facultades concedidas a cada 
uno de ellos en el contrato y de 
las limitaciones acordadas a di
chas facu Ita des, en su caso", pues 
asr' de manera expresa lo ordena 
el art . 117 de la codi f icación ci
tada. 

Entonces, no ·sólo falta la prue
ba de haber obrado el acreedor 
engañado en su buena fe por las 
apariencias creadas. sino que por 
el contrario. su prudencia le exi
gi"a proceder conforme al ce rt ifi
cado previsto en el art. 117, y él 
debió indicarle muy bien las de
limitaciones del socio gestor y de 
sus delegados vigentes para la 
época de suscribir el pagaré. 

Más aun, ya veremos que el 
BANCO NACIONAL d;:isatendió 
conscientemente esas limitacio
nes, pues esa misma entidad for
maba parte del GRUPO dirigido 
con voluntad oni'moda expresada 
por el supremo rector de hecho, 
el señor FELIX CORREA MAYA. 

La doctora BEATRIZ ZEA 
MADRIGAL actuaba como se
cretaria en CORREA ACEVEDO 
S.C.A., y habiéndose hecho mo
dificaciones a los estatutos por 
decisión de la junta directiva y 
no por la asamblea como lo 
manda el Código de Comercio, 
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explicó la testigo: "Esas modifi
caciones fueron, pr imero porque 
don Félix Correa Maya me solici· 
tó que él como dueño de una so
ciedad no tenla porque tener 11-
mites para hacer cualqu ier ne
gociación.palabras más o menos 
dichas también por el señor 
lván Botero Giraldo." (C. No. 12. 
fs. 59). 

Es una prueba más de lo que he
mos dicho, en el sentido de que 
el socio gestor consideraba las so
c iedades, no como personas ju r 1·
d icas, sino como establecimien
tos de comercio pertenecientes 
a él de manera exclusiva. 

Y dichas entidades aceptaron ese 
criterio de Félix Correa, pues el 
propio BANCO NAC 1 ONAL por 
mediación de su vicepresidente 
ejecutivo envió un telex, con el 
siguiente contenido: ''AUTORI
ZAMOS INCREMENTO SO
B REGI RO LIMACOR O CO
R REA K. EVE 00 Y FINAN-
C 1 ERA FURATENA. POR 
NINGUN MOTIVO PODRA 
D EVO LVER.SE CHEQUES A 
NINGUNA EMPRESA DEL 
GRUPO, BAJO MI RESPON
SABI LI DA. D." Tiene fecha 5 
de febrero de 1982 (fs. 84 ). 

Agréguese a todo lo anterior que 
Félix Correa M. era quien dicta
ba a la secretaria doctora Beatríz 
lea los nombres de quienes de
blan integrar la junta directiva, 
y uno de ellos, JOS E MIGUEL 
ARANGO, dice que nunca asis
tió a las reu niones (fs. 85). Otro. 
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el doctro GUILLERMO HI ~ 
CAPIE OROZCO expresa que 
nunca se le notificó de su no~ 
bramiento y se utilizó su nombre 
indebidamente (fs. 62). 

Entonces, todo era ordenado por 
Felix Correa Maya para cump li
miento aparente de un forma
lismo exigido por la ley. 

Se . argüirá que la escritura No. 
6454 de 30 de d iciembre de 
1977 de la Notan·a Quinta, en su 
art. 30 ya transcrito, fue refor
mado por la escritura No. 1174 
de 26 de junio de 1980 de la No
tari'a Décima, visible en el folio 
84 del 60. cuaderno, donde al 
representante se le autorizó para 
cualquier acto hasta por $10.000. 
000.oo, y por la escritura No. 
452 del 28 de abril de 1981 de 
la misma notaría, visible en el fs. 
1 del cuaderno No. 12, donde al 
representante se le facultó para 
las operaciones con cuan t ia ili
mitada. 

Se responde a ello, que si bien, 
esas escrituras existen y fueron 
inscritas en la Cámara de Comer
cio, adolecen de inoponibil idad 
frente a la sociedad y frente a 
los acreedores, debido a que las 
reformas estatutarias cante~ 
piadas en ellas no provinieron 
de la Asamblea de Socios, en 
la forma prevista en el art. 161 
del C. de Comercio, sino de la 
JUNTA DIRECTIVA, que no 
tenla atribuciones estatu tar ias, 
ni menos legales. 



Y si se contraargumenta que el 
BANCO NACIONAL desconocla 
el origen de las reformas y sólo 
reparó en lo que le mostraba la 
certificación expedida por la 
CAMARA DE COMERCIO don
de no aparecian las limitaciones 
relievadas inicialmente, a ello se 
responde que no solamente omi
tió probar en el juclo diligencia 
en la negociación para demostrar 
su buena fe exenta de culpa, sino 
que por el contrario. su negl igen
cia grave e inexcusable quedó ple
namente acreditada, en- primer 
termino, por formar parte del 
mismo grupo¡ en segundo lugar, 
porque si aceptó la escritura 
abierta No. 7332 de 30 de abril 
de 1.980 de la Notaría Décima, 
donde la sociedad fallida garan
tizaba con hipoteca abierta obli
gaciones a cargo de terceros, lo 
cual estaba por fuera del objeto y 
aún contra las limitaciones esta
tutarias vigentes ese di'a. es por
que el BANCO NACIONAL no le 
interesaba examinar siquiera las 
atribuciones del socio gestor, si
no atender los requerimientos de 
este como supremo rector del 
grupo. 

En tercer lugar, con lo que dire
mos luego demostraremos plena
mente no haber estado de buena 
fe el acreedor. 

2- Lo que se incorporó en el pa
garé. Lo que dijimos anterior
mente deja plenamente acredita
da la excepción de INOPONIBl
LI DAD que habremos de acoger. 
Más con el propósito de abundar 

en argumentos contra lo cobra
do, veremos los créditos de dis
tinto origen que injustamente re
cogió el BANCO NACIONAL pa
ra incorporarlos en el titulo valor 
que se ha impugnado. 

En los fs. 115 y ss. del Cuaderno 
No. 12 tenemos el dictamen pe
ricial muy bien fundado, y alli' se 
relata los créditos que se reunie
ron para integrar el pagaré de 
contragarant la. 

a) En primer lugar, en los fs. 
117 y 118 refieren los expertos 
una serie de cartas de crédito uti
lizadas por CEPILLOS DE AN
T IOQUIA LTDA.. CORREA 
ACEVEDO S.C.A.. DECORA
TIVOS DE ANTIOQUIA L TOA. 
FELTON LTDA., CONTROLAR 
L TOA., INDUSTRIA DE PLAS
TICOS L TOA., ARTEX DE CO
LOMBIA LTOA .• CONFECCIO
NES ESTI LO L TOA.. y SER
TEXCOL L TOA. Sobre tales car
tas cobró el BANCO NACIONAL 
intereses por varios conceptos, y 
como todas aquellas entidades 
los adeudaban, fueron sumados 
para incluir los en el pagaré de 
contragarantl'a. 

No se ve razón valedera para in
cluir all I deudas de terceros, 
pues la carta donde se dieron las 
instrucciones para llenar el paga
ré dice que "la cuanti'a sert'a igual 
al monto de todas las sumas que 
por cualquier concepto. directa, 
indirecta, conjunta o separada
mente le estemos debiendo al 
banco, el d1'a que sea llenado." 
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(fs. 13). Es decir, únicamente 
pod l'an tenerse en cuenta las 
deudas a cargo de los obligados 
en el pagaré y no las de terceros, 
ya que ni siquiera en su carácter 
de fiadora pocHa actuar CO
RREA ACEVEDO Y CIA S.C.A., 
debido a que tal cosa estaba por 
fu era de su objeto. 

Las sociedades antes dichas inte
graban el mismo grupo de la en
tidad fallida, y como de manera 
injurldica se consideraba pertene
ciente al UNICO DIRECTOR DE 
HECHO, al señor Félix Correa M . 
el BANCO NACIONAL se· creyó 
autorizado para cargar esas deu
das que conforme a la ley no 
eran del deudor fallido. 

b) Se incluyen del m ismo modo 
en el pagaré intereses de otros ti
tu los que aqul se están cobrando 
con sus réditos, por lo cual hay 
un doble cobro. 

c) Quedaron también represen
tadas en el pagaré 45 cartas de 
crédito "suscritas con las iniciales 
F.C.M. " (fs.123), lo cual fue con
siderado por el Juez de instancia 
como falso por no corresponder 
esos grafismos al señor Félix Co
rrea Maya, y asl entend ió que ta
les documentos eran inexistentes. 

d) También se cargó en el paga
ré la suma de $400.000.000.oo, 
y según puntualizan tos peritos 
en et folio 125, tan elevado gua
rismo tuvo el siguiente origen: las 
sociedades MERCANTIL DE 
FACTORIG ?.A. y MERCAN-
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TIL HIPOTECARIA S.A. presta
ron a Félix Correa Maya $800. 
000.000.oo "como parte de la 
estrategia para encajar el BANCO 
NACIONAL", debido a que tal 
desencaje se hab(a originado en 
"sobregiros a cargo de sociedades 
del Grupo Correa, existentes en 
febrero de 1982' ' . 

As(, MERCANTIL DE FACTO
RIG S.A., ordenó al BANCO 
NACIONAL cargar en la cuenta 
de aquellas la suma de $400.000. 
000.oo para que se acreditara en 
las cuentas corrientes de LIMA
COR Y GRUCOL , manejadas por 
CORREA ACEVEDO S.C.A. 

Ali( se abonó efectivamente la 
suma dicha, 

El mismo día, febrero 12 de 
1982. COR REA AC EVEDO giró 
un cheque por $400.000.000. oo 
a favor de MERCANTIL DE 
FACTORI G, al parecer como ga
rant(a · de la operación descrita. 

La beneficiaria consignó ese che· 
que sólo el 21 de julio de 1982 
en el Banco de Caldas, sucursal 
de Medell i'n y se cargó a la cue~ 
ta corriente de la gi radora en el 
BANCO NACIONAL. 

Las ir regula r idades de esta opera· 
ción aparecen de manifiesto: en 
primer lugar, el préstamo de 
$800.000.000.oo fue hecho a 
Félix Correa Maya. y no a la 
sociedad en quiebra. En segundo 
lugar, ese préstamo iba destinado 
precisamente a encajar EL 



BANCO NAC 1 ONAL que tenia 
sus problemas por sobregiros de 
sociedades pertenecíentes al 
GRUPO CORREA. y no exclusi
vamente por culpa de la sociedad 
fallida. En tercer lugar, los $400. 
000.000.oo cargados a MER
CANT l L DE FACTOR IG S.A 
por la orden que dio ésta, no se 
abonaron en la cuenta de CO
RREA .AC EVEOO S.C.A., sino 
en las de LIMACOR Y GRUCOL , 
y as1' no hay motivo para que 
CORREA ACEVEOO girara el 
cheque para cubrir tal suma. Por 
último, el cheque por tan elevado 
guarismo fue girado por la socie
dad fallida ext ralimitándose gra· 
vemente, pues, como hemos dicho 
según los estatutos únicamente 
pod ia "celebrar el contrato co
mercial de cambio en cualquiera 
de sus manifestaciones, firmando 
letras, pagarés, cheques, ... y en ge
neral cualqu ier t ipo de documen
tos negociable con la l imitación de 
QUINI ENfCl5 MIL PESOS 
($500.000.oo). pues como ya 
quedó dicho la negociación que 
sobrepase d ícha suma debe ser 
autorizada por la junta d irect iva 
segú n constancia en acta. " (C. 
No. 12. fs. 76). 

Entonces, ese cheque por $400. 
000.000.oo debió abstenerse de 
pagarlo EL BANCO NAC IONAL, 
y sí lo pagó, concediendo un so
bregiro, no puede ahora preten
der su reembolso pues contra 
su pretensión cabe la INOPON l
BILIDAD. 

e) En el folio 126 d icen los peri-

tos que el 23 de junio de 1982 
fue debitada en la cuenta co
r riente de CORREA ACEVEOO 
S.C.A. l a suma de $69.649.5 19.oo 
guarismo que se acred itó en la 
cuenta corriente de LONDOÑO 
Y ORT IZ. No encontraron los 
expertos autorización alguna 
para ello, debido a lo cual se atu· 
vieron a las informaciones del Dr. 
César Augusto Jaramillo, en el 
sentido de que la suma fue utili
zada "para cubrir un préstamo de 
U.S $1.500.000.oo otorgado a 
Financ iera Furatena en el exte
rior." 

Es decir, todas las obl igaciones a 
cargo de cualquiera entidad inte
grante del GRUPO COLOMB IA 
si rvió para sumarlo al pagaré de 
contragarantfa, sin que aparezca 
en modo alguno la razón por la 
cual se hizo resp onsable de todo 
ello a la sociedad fallida. 

Pudiéramos con tinuar extendién
donos en el análisis para descu
brir hasta sus detalles el ori gen 
del ti'tulo valor controvertido, 
pero nos abstenemos por no ser 
ello necesario. 

3- Titulo sin valor. Como un ar
gumento def initivo para rechazar 
la suma cobrada en el documento 
que venimos analizando, demos· 
traremos que se trata de un paga· 
ré ineficaz por falta de requisitos 
esenciales. 

Hay que distinguir los Utu los -va
lores fi rmados en blanco o incoa
dos de los incompletos o defec-
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tuosos. L os incoados tienen voca
ción para ser convertidos en ti'tu
los -valores completos y regulares 
en su forma externa, pues el fir
mante ha dado autorízación pre
cisa. definitiva e irrevocable para 
ello. El documento incompleto o 
defectuoso, en cambio, es aquél 
al cual se le han dejado inadverti
damente espacios en blanco, por 
negligencia, ignorancia u otra 
causa, sin que el firmante haya 
dado autorización para comple
mentarlo. 

Indiscutiblemente nuestra ley 
dejó sin mérito esta especie de H
tulos, como puede inferirse del 
Código de Comercio en su art. 
622, en lo cual va de acuerdo con 
la opinión de connotados tratadis
tas. 

El documento en blanco se sub
divide asl: a) documento con es
pacios en blanco, y b) Papel fir
mado en blanco. Concuerdan am
bos en la autorización precisa y 
defin itiva que ha dado el firman
te para su cobertura, pero el dis
tinguido bajo el literal a) tiene fi
nalidad uni"voca, pues del texto 
escrito antes de la firma se infiere 
la clase de ti'tulo, si es pagaré, le
tra de cambio, u otro semejante, 
pero de todas maneras aparece 
expresa la vocación de ti"tu lo-va· 
lor. En el d istinguido bajo el lite
ral b), por el contrario, que es pa
pel firmado en blanco, no apare
ce expresa su finalidad uni'voca, 
y todo queda en la autorización 
que ha dado el firmante. Algunos 
autores le niegan todo mérito al 
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documento de esta indole, pero 
nuestro art. 622 del C. de Co
mercio en su 2o. inciso le da va-
1 or pleno. 

Pero ha de advertirse que en cual
quier caso el titulo debe conte
ner una obligación incondicional. 
y así para el caso especifico del 
pagaré dice el art. 709 del C. de 
Comercio que debe contener~ 

"1- La promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de 
dinero.'' 

Desde luego, la expresión "suma 
determinada" debe entenderse 
en el sentido de que por lo me
nos hayan quedado fijadas las ba
ses inconfundibles para determi
narla, como cuando se trata de 
ejecutar una obra y se otorga el 
pagaré sin cuantía fija para que 
sea cubierto con la suma de los 
valores que se inviertan en la eje
cución de la referida obra. En ese 
caso la incondicionalidad existe 
porque de todas maneras debe 
ejecutarse la obra y pagarse los 
valores. También ex iste determi
nación de la suma, pues hay ba
ses muy ciertas para determinarla. 

Viniendo al supuesto PAGARE 
DE CONTRAGARANTIA, ve
mos que termina expresando en 
la última cláusula: "expresame·n
te autorizamos al Banco acreedor, 
para llenar este pagaré por suma 
igual a la que tenga que desembol
sar en pesos colombianos, por ra
zón de cartas de crédito del inte
rior y exter ior y deudores varios 
expedida o abierta por el mismo 



banco y con vencimiento a la fe
cha en que haga uso de esta facu 1-
tad." 

Mirando cuidadosamente fo trans
crito concluimos que ese titulo 
carece de incondicionalidad, pues 
la autorización para llenarlo que
dó supeditada a la circunstancia 
de que efectivamente llegaran a 
producirse desembolsos por car
tas de créd ito desconocidas pues
to que no se señalan, y por deudo
res varios que se desconocen 
igualmente. 

De ahí, no se ve obligación algu
na para el banco de hacer tales 
desembolsos, y as( et Utulo sin 
duda se dejó condicionado a que 
se hicieran ellos, de forma que, 
en el supuesto de no producirse, 
ninguna cifra podri·a anotarse pa
ra llenarse los espacios en blanco. 

El guarismo adolece también de 
grave indeterminación, y ni si
quiera se fijaron bases precisas 
para determinarlo, puesto que se 
habló de cartas de crédito inda. 
terminadas, que podían exist ir o 
no, y de ''deudores varios", 
donde quedó comprendida cual
quier persona con el sólo requisi
to de que existiese. 

Entonces, st' faltó ta incondicio
nalidad y fa determinación re
querida en el art. 709 del C. de 
Comercio, al supuesto pagaré le 
faltan dos requisitos esenciales. 
Se incurrió en el error de crear 
un " PAGARE ABIERTO" donde 
el acreedor fue facultado para in-

corporar todo lo que le llegase a 
deber, con prueba o sin ella, y 
por decisión u ni lateral suya. So
lamente existe la figura de la HI
POTECA ABIERTA y con ella 
se puede cobrar, no lo que arbi
trariamente afirme el acreedor, 
sino que con plena prueba se le 
demuestre al deudor dentro del 
correspondiente proceso ejecuti
vo. 

En la carta donde el deudor dio 
las instrucciones para llenar el t í
tulo, se anota: "Autorizamos 
para llenar el pagaré ... con los es
pacios relativos a la cuantla, in
tereses y fecha de vencimiento en 
blanco. El tt'tulo valor será llena
do por ustedes sin aviso previo, 
de acuerdo con las siguientes ins
trucciones: a) La cuantla serla 
igual al monto de todas las sumas 
que por cualquier concepto, di
recta, indirecta, conjunta o sepa
radamente le estamos debiendo 
al banco, el d1'a que sea llenado; 
b) Los intereses corrien tes y de 
mora, serán los mismos que el 
banco cobra a su clientela en 
operaciones de crédito ordinario, 
y c) La fecha de vencimiento será 
la del día en que el ti'tulo sea lle
nado." 

Esa carta y el pagaré los firmó 
FERNANDO MEJ IA L. como 
representante de FELIX CO
RREA MAYA, de la SOCIE
DAD CORREA MAYA Y CIA 
S.C.A. y en nombre propio. Sólo 
esas tres personas quedaron obl i
gadas, y as( las expresíones 
"deudores varios" que posterior-
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mente se agregó al supuesto pa
garé, implicó abuso de cobertura, 
pues no estaba en la carta donde 
se dieron las instrucciones. Se in
fiere de ello, que las deudas de 
terceros que se tomaron para 
cubrir el pagaré, no estaban auto
r izadas. 

Otro aspecto extraño es que el 
tl'tulo termina de esta manera: 
'' Para c onstanc1a se firma (lle
na) en Medell ín a los cuatro (4) 
d 1'as de mes de noviembre de 
mi 1 novecientos ochenta y dos 
(1982)." Es decir, que cuando 
se produjo la cobertu ra del 
pagaré, ya se hab1'a declara
do la quiebra. 

4 - Lo decid id o por el Juez. El 
funcionario de instancia en su fa
llo no fue explicito en lo que se 
acepta y rechazaba, pero miran
do el folio 71 de su sentencia, 
vemos .que aceptó el cheque por 
$400.000.000.oo, las cartas de 
crédito por valor de $14.119. 745. 
oo y los intereses y comisiones 
por valor de $1.296.767.18. 

Empero, según lo visto ya y te
niendo en cuenta que el si'ndico 
alegó de manera explt'cita la au
sencia de facultades en el repre
sentante, se rechazará toda la su
ma cobrada en el pagaré, puesto 
que se reconoce la excepción de 
INOPONIBILIDAD. 

B. PAGARE POR$50.000.000.oo 

EL BANCO NACIONAL presen
tó el pagaré d ist ingu ido en el No. 
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22-0002 otorgado el 31 de julio 
de 1981. donde la sociedad CO
R REA ACEVEDO Y CIA. S.C.A .. 
lo mismo que el propio FELIX 
CORREA M., se obligaron a pa
galarle la suma de $50.000.000.oo 
el día 30 de agosto de 1981, con 
intereses del 36º/o anual. 

Allí se dijo que los deudores ha
blan recibido ese dinero a Htulo 
de mutuo comercial. 

El acreedor pretende que se le 
pague la suma indicada, y los in
tereses que el mismo liquida has
ta la fecha de presen tar el pagaré, 
a más de los que 11oster iorrnente 
recaude. 

Empero, es obvio, conforme a lo 
visto ya, que la sociedad fallida 
teni'a un socío gestor. el cual no 
podi'a obligarla hasta más de 
$500.000.oo sin autorización de. 
la j unta directiva, ni aceptar tl'tu
los por más de la dicha suma, sal
vo la autorización expresada. 

En el presente caso tal autoriza· 
ción fue omitida, pues ni s1qui e· 
ra se expresó en el cuerpo del pa
garé referido. 

Ha de advertirse que en el 9o. fo. 
l io del cuaderno No. 12, hay co
pia de un acta donde se expresa 
que la junta directiva se reunió el 
25 de abril de 1980 y "el socio 
gestor Félix Correa Maya, solici
tó autorización para tomar la 
cantidad de doscientos ciencuen
ta millones de pesos ($250.000. 
000.oo) en calidad de préstamo 



con interés ofrecidos por el Ban
co Nacional, dinero que se em
pleará en las actividades de la em
presa. Informó además, que el 
empréstito estan·a garantizado 
con hipoteca abierta de primer 
grado sobre los siguientes inmue
bles: ... " 

No podrla decirse que la autori
zación alll dada por la junta di
rectiva fue la que.sirvió para 
otorgar el pagaré cobrado, por 
estas razones: en primer lugar. la 
autorización fue dada el 25 de 
abril de 1980, y el pagaré tiene 
fecha 31 de julio de 1981, es de
cir que fue otorgado 15 meses 
después. En segundo lugar, en et 
acta no se autorizó para celebrar 
el contrato de cambio, sino para 
otorgar hipotecas respecto de 
inmuebles que alll' se especifi
caron. Por último. en el pagaré 
no se hace alusión al acta donde 
se concedieron las atribuciones, y 
asl no podrt'a decirse que con 
fundamento en ellas fue otorga
do el Utulo-valor. 

El Juez de instancia encontró 
que el representante de ta socie
dad se habla extralimitado, pero 
que eso implicaba una nulidad re
lativa que no podl'a declararse 
por petición del sindico. 

Empero, reiteradamente hemos 
dicho que la extralimitación se 
sanciona con la INOPONIBIU
DAD, y es la que aqul declarare
mos. 

Como últ imo argumento que 

relieva la injusticia de lo cobra
do, mírese que tos peritos en su 
dictamen expresan que no apare
ce por parte alguna la prueba de 
haberse beneficiado en modo al
guno de ese préstamo la sociedad 
fall ida. (C. No. 12, fs. 116). Y a 
lo mejor, es posible que ningún 
beneficio le haya reportado, pues 
en el pagaré los dos codeudores 
dicen: "Declaramos que hemo~ 

recibido de el BANCO NACIO

NAL en cal idad de mutuo comer
cial con intereses convenciona
les ... " 

Entonces, se ignora en que pro
porción se benefició de tal mu
tuo Félix Correa y cua l el bene
ficio para la sociedad quebrada. 

C. PAGARE POR $200.000. 
000.oo 

La misma entidad bancaria pre
sentó el pagaré No. 3.295, otor· 
gado el 21 de junio de 1982, con 
vencimien to el 20 de septiembre 
del mismo año. donde la socie
dad CORREA ACEVEOO Y CIA 
S.C.A., lo mismo que Félix Co
rrea Maya, se obligaron a pagar al 
BANCO NACIONAL una suma 
de $200.000.000.oo con sus in
tereses ali (señalados. 

El sfndico de la quiebra inpug
nó ese ti'tulo por falta de atri· 
buciones del representante para 
obligar a la sociedad en esa for
ma. 

El Juez del conocimiento con
cluyó que la extralimitación sólo 
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podía sancionarse con la nulidad 
relativa, la cual no correspond(a 
alegarla al sr'ndico de la quiebra, 
y por ello "aunque se haya de
mostrado su turbio origen'' , pues 
"Correa Acevedo y Cia. S.C.A 
no se lucró de esos $200. 000. 000. 
oo, porque fueron a los fondos 
de Mercantil de Factorig S.C.A, 
pero como la causa no se d iscute 
en esta ocasión, es imposible de
clararla de oficio ... " y así, orde
nó pagar el capital pero sin los in
tereses. 

Empero, ya hemos dicho insis
tentemente que la extralimita
ción del representante no es cau
sa l de nulidad relativa ni absolu
ta. sino de INOPONIBILIDAD, y 
que basta haber el si"ndico alega
do la extralimitación para reccr 
nocer la defensa dicha, aunque se 
haya propuesto u na distinta, 
pues habiendo alegado el hecho 
fundamental, la conclusión pre
tendida es que no se obligue a pa
gar la suma por causa de la refe
rida extralimitación del represen
tante. 

En el folio 116 del cuaderno No. 
12 está e 1 concepto de 1 os perítos 
en el sentido de que el guarismo 
fue abonado en la propia cuenta 
de l Banco Nacional perteneciente 
a la sociedad MERCANTIL DE 
FACTORIG S_C.A, de donde se 
tomaron traslados en la misma 
fecha oara cancelar oblioaciones 
de otras sociedades integrantes 
del GRUPO CORREA ACEVE-

00. 
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Entonces, el "turbio origen' ' de 
que habla el Juez en su providen
cia. se puede perfectamente san· 
cionar con la excepción que he
mos relievado, y es la INOPONl
B ILIDAD. 

O. CREDITOS CONTRA 
TERCEROS 

El propio BANCO NACIONAL 
pretende se le pague con la ma
sa de la quiebra . varios créditos 
que tiene contra terceros, por 
haber garantizado la sociedad 
CORREA ACEVEDO Y CIA. S. 
C.A. con t1 ipoteca abierta hasta 
por la suma de $150.000.000.oo 
tos créditos extraños que aqu 1' se 
cobran. 

La escritura donde se constituye 
la hipoteca abierta es la No. 731 
otorgada el 30 de abril de 1980, 
y en ella se dice que se constitu
ye "para garantizar el pago al 
BANCO NACIONAL de las obli
gaciones contra1'das por: Fabrica 
de Elementos Automotrices Li
mitada - Feltón-. Felix Correa 
Pérez y Compañia, Galer1'a Co
lombiana de Tallas L im itada, 
Industrias de Muebles Clásicos 
Limitada -lnduclásicos-. Indus
trias de Plásticos Limitada, lnter
comexcol de Antioquia Limita
da, Maderas de Antioquia Limi
tada, Colapsibles de Antioquia 
Limitada, Prodt,Jctos de Punto 
Limitilrlil. <;prvirim TPxlilP<; 

Colombianos Limitada - Sertex
col-, Acen'as de Antíoquia Li
mitada y Carlos Ayora Moreno, 



en sus nombres o con otra u 
otras personas o firmas ... " 

Como fundamento en ello la 
entidad bancaria trajo pagarés 
que suman todos un capital de 
$200.000.000.oo, as(: 

a) Pagaré No. SF- 009 suscrito 
por Industrial de Plásticos Ltda. 

b) Pagaré No. M- 1879 contra la 
sociedad Industrial de Plásticos 
ltda. 

e) Pagaré No. SF-003 M-1954 
contra la sociedad SERTEXCOL 
LTDA. 

d) Pagaré No. SF-006 M-1959 
contra Maderas de Antioquia 
Ltda. 

e) Pagaré SF-002 contra Colap
sibles de Ant ioquia Ltda. 

í) Pagaré No. SF-004 contra 
Félix Correa Pérez y C1'a. 

El si'ndico de la qu iebra propuso 
excepciones en el cuaderno No. 
11. y alegó la nulidad absoluta 
debido a que no está dentro del 
objeto social garantizar obliga· 
ciones de terceros. Se propuso 
también ra nulidad relativa por 
extra limitación de l re presentan
te. y por último la inexibi lidad 
de las obl igaciones incorporadas 
en los pagarés, precisamente por 
las nulidades alegadas respecto de 
la garantt"a hipotecaria. 

El Juez de instancia halló viable 

la nulidad absoluta por tratarse 
de un acto no comprendido en el 
objeto social, y as1' lo reconoció 
respecto de algunos bienes que 
todavía están en el patrimonio de 
la sociedad quebrada. 

Empero. ya hemos visto que tan
to las estipulaciones por fuera del 
objeto, como las que se estipulan 
dentro de él, pero extralimitán
dose el representante, se sancio
nan con la INOPONIBILIDAD 
varias veces relievada, y es la que 
reconoceremos también respecto 
de la garant i'a hipotecaria . 

XI. CREOITOS DE 
CORFIANTIOQUIA 

la sociedad CORPORACION 
FINENCIERA ANTIOQUEKIA 
S.A. (CORFIANTIOQUIA) co
bra la suma de $474.369.323 .45, 
sumado el capital y los intereses. 
y arguye que se originó esa deuda 
en contratos de mutuo. La socie
dad quebrada otorgó en benefi
cio de la demandante. varios Htu
los, a saber: 

A) letras de cambio. 

La No. 401512 otorgada en julio 
14 de 1982, por $20.000.000.oo 

B) Pagarés. 

a) El No. D-176 emitido en ju
n io 31de1979 por $6.000.000.oo 

b) El No. D-00583-6 emitido en 
marzo 10 de 1981 por $6.500. 
000.oo. 

205 



c) El No. E F 29 emitido el 13 
de octubre de 1980, por $6.500. 
000.oo. 

d) El No. EF-35 emit ido el 13 
de octubre de 1980 por $11.900. 
000.oo 

e) El No. EF-44 de 10 de octu
bre de 1980 por $43.000.000.oo. 

f) El No. EF-4 7 de 15 de octu
bre de 1980 por $19.924.357.98 

g) El No. Ef-62 de 24 de octu
bre de 1980 por $ 20.000.000.oo 

h) El No. EF-63 de 24 de oc
tubre de 1980 por $35.000.000. 
00 

i) El No. EF-77 de 31 de octu
bre de 1980 por $5. 000. 000. oo 

j) El No. 201694 de agosto 25 
de 1980 por $4.000.000.oo 

k) El No. 201639 de 17 de sep
tiembre de 1981 por $14.000. 
000.oo 

1) El No. 202471 de 23 de sep
t iembre de 1980 por $25.000. 
000.oo 

m) El No. 201640 de 17 de sep
tiembre de 1981 por $20.000. 
000.oo 

n) El No. 201790 de 26 de sep
tiembre de 1980 por $5.000.000. 
OO. 
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C) Certificados de custodia. 

a) Uno por $10.000.000.oo 
emit ido el 3 de junio de 1980. 

b) Otro por $75.000.000.oo 
emitido el 3 de junio de 1980. 

O) Créditos documentarios. 

a) Se presentaron 13 crédi1os 
emitidos el 10 de julio de 1981. 
cada uno por valor de $1.000. 
000.oo. 

b) Se adujeron igualmente 4 
créditos documentarios emitidos 
el 2 de octubre de 1981, cada 
uno por $500.000.ooo. 

c) Un crédito emitido el 2 de 
octubre de 1981 por $1.000.000. 
OO. 

d) Otro crédito documentario 
emit ido el 2 de fe brero de 1981 
por $13.000.000.oo 

e) Crédito docurnentario de 19 
de febrero de 1981 por $1.000. 
000.oo 

f) Ocho créditos emitidos el 10 
de julio de 1981 cada uno por 
$1.000.000.oo 

g) Crédit o documentario de 2 
de octubre de 1981 por $1.000. 
000.oo 

h) Crédito documentario de 19 
de agosto de 1980 por $2. 000. 
000.oo 



1) Ocho créd itos documentarlos 
de 19 de 1980 por $1.000.000.oo 
cada uno. 

A cada uno de los créditos antes 
dichos les indicó el demandante 
la fecha de vencimiento, el lugar 
donde deblan cumplirse y los in
tereses causados hasta la fecha de 
su presentación. 

El s1'ndico propuso varias obje
ciones contra las acreencias di
chas, pero el Ju ez de instancia 
inadmitió los reclamos contra las 
letras de carnbio y los pagarés, 
ordenó que se pagasen algunas 
cartas de crédito y rechazó otras 
por falsedad. En cuanto a los cré
ditos documentarios, fueron to
dos i nadmi t idos. 

Resulta de ningún provecho 
entrar en d isquisiciones pro
longadas, debido a que una de 
las objeciones que propuso el si"n
dico fue la INOPONIBILIDAD. 
pues cada uno de los documentos 
que se aducen presenta una obli
gación que sobrepasa los $500. 
000.oo, para lo cual careci'a de 
atribuciones el socio gestor, co
mo pudimos analizarlo amplia
mente al dar los argumentos que 
sirvieron para rechazar los crédi
tos de EL BANCO NACIONAL. 

El representante de CORFIAN
TIOQU IA se fundamenta en el 
articulo 2120 del C. Civil, donde 
se dispone que si el socio contra
ta sin poder su tic iente no obliga 
a la sociedad sino en subsidio, y 
hasta concurrencia del provecho. 

Los alcances de esa norma que
daron ya señalados en el Cap 1·

tu lo VI 1, numeral 3o., literal g) 
de esta providencia. Vimos alll' 
que el art. 2120 consagra en be
nefic io del contratante la acción 
de enriquecimiento sin causa en 
contra de la sociedad, pero que 
ello necesita un proceso ordina
rio donde efectivamente se de
muestre tal enriquecimíento y 
que ese beneficio existe para el 
momento de Iniciarse el proceso. 

Se arguye tamb ién que "cuando 
el representante tiene poder apa
rente para que el acto de que se 
habla y 1 a persona que con él 
contrata se funda de buena fe y 
prudentemente en esa apariencia, 
el representado queda tan obli
gado como si el poder fuera real 
y suficiente." 

Esta transcripción literal que to
mamos de la respuesta que da el 
apoderado de CORFIANTIO
QUIA a las objeciones del sin
dico parece tomar fuerza con lo 
que dispone el art. 640 del C. de 
Comercio, en esta forma: 

''No obstante, quien haya dado 
lugar con hechos positivos o con 
omisiones graves, a que se crea, 
conforme a los usos del comer
cio, que un tercero está autoriza
do para suscribir t ltulos en su 
nombre, no podrá oponer la 
excepción de taita de representa
ción en el suscriptor." 

Ahora bien, la escritura No. 1174 
de 26 de junio de 1980 de la No-
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ta ria Décima facultó al gestor pa· 
ra cumplir operaciones hasta por 
cuanHa de $10.000.000.oo, y la 
452 de 28 de abril de 1981 de la 
misma Notaría eliminó cualquier 
restricción en la cuant ía, y si 
b ien, esos actos provinieron de la 
jun ta directiva y no de la asamblea 
como lo exige el art. 461 del C. 
de Comercio para la reforma de 
los estatutos, al fin y al cabo fue
ron inscr itos en la Cámara de 
Comercio y el acreedor podi'a vá
lidamente y de buena fe atener
se a lo que esta entidad infor
mara. 

El argumento ast' expuesto, po
drfa tener mérito si no aparecíe· 
se demostrada por lo menos la 
negligencia grave de la CORPO
RAC ION F INANCIERA AN
TIOQUEf\lA en sus negocios con 
la sociedad CORREA ACEVE
DO, y asi se desvirtúa el ERROR 
COMU N que podr r'a traer en su 
favor. 

En efecto. a la entidad acreedo
ra no le interesó jamás atender 
las limitaciones del representan· 
te, pues aunque la primera escri
tu ra ampl ió la cuantt'a de los con· 
tratos perfeccionables ünicamen
te hast a $ 10.000.000.oo, vemos 
que el 10 de octubre de 1980 re
cibió un pagaré por $43.000.000. 
oo. El 15 de ese mismo mes y 
año recibió otro por $20.000. 
000.oo. El 24 recib ió otro pagaré 
por $35.000.000.oo. Mas aún, el 
31 de junio de 1979, cuando n i 
siquiera la junta directiva hab1'a 
ampliado la cu antia de $500.000. 
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oo, aceptó un pagaré por $6.000. 
000.oo. 

Fuera de lo anterior, CORFIAN
T IOQUIA aceptó hipotecas 
abiertas donde se garant izaban 
obligaciones de terceros, no obs· 
tante que tales operaciones esta· 
ban por fuera del objeto socia l, y 
esto se infiere del certificado ex· 
ped ido por la Cámara de Comer· 
cío. 

Entonces, no es que CORFIAN
TIOOU IA haya procedido impul· 
sada por la buena fe exenta de 
cu lpa, sino que procedió siempre 
con grave negligencia, lo cual en 
materia civil equivale al dolo, se
gún el art. 63 del Código. 

Por último, véase que la entidad 
acreedora forma parte del GRU
PO CORREA y ya ·hemos visto 
que Félix Correa Maya práctica· 
mente se comportó como SOCIO 
GESTOR del grupo, lo cual acep· 
tado mansamente por las ent ida. 
des que lo integraban, y concre
tamente por CORFIANT IO
QUI A. lo cual inferimos de los 
préstamos que supuestamente hi· 
zo contra las limitaciones que 
eran evidentes a lo menos antes 
de reformarse los estatutos por la 
junta directiva. 

Para demostrar que la INOPO
NIBl LI DAD es la excepc ión de
clarable aqu í basta remitirnos al 
CAPITULO IX. pág. 35, donde 
analizamos la EXTRALIMITA
CION DEL REPRESENTANTE 
y la sanción correspondiente. De 



ah ( que, nos abstenemos de dar 
más fundamentaciones y de ana
lizar las otras defensas, pues la 
INOPONIBILIDAD que vamos a 
declarar ataja el cobro, y un pro
nunciamiento adiciona l sobre 
determinados créditos como los 
impugnados de falsedad, o los de 
ca rácter de mérito ejecutivo 
como los "CERTIFICADOS DE 
DEPCSITO", resulta inconve
n iente, porque puede afectar las 
posibilidades de COR FIAN
TIOQUI A frente al socio gestor 
Félix Correa Maya por los recla
mos que e l acreedor pueda hacer· 
le, conforme a los arts. 640 del 
C. Civil, 308 y 642 del C. de Co
mercio. 

Entonces, la sentencia del Juez 
debe reformarse para rechazar 
todos los créditos de CORFIAN
TIOQUI A, como consecuencia 
de la lNOPONIBILIDAD que se
ra declarada. 

Hemos de agregar, sin embargo, 
que la prenda y la garantl'a hipo
tecaria traída para hacer efecti
vos algunos de los créditos antes 
relacionados quedan comp ren
didos en la INOPONIBILI DAD, 
y asl. no hay para qué agregar 
nada sobre ello. 

OBLIGACIONES DE TERCE
ROS. Pero hay una demanda que 
presentó en f arma separada 
CORFIANTIOQUIA, y donde 
anota que la sociedad en quiebra 
otorgó en favor de aquélla la es
critu(a No. 3433 de 27 de di
ciembre de 1979 de la Notar ía 

Segunda de Medell In, por medio 
de ta cual garantizó con hipoteca 
sobre determinados bienes "to
das las obligaciones que PLAS
T ICOS Y ELECTRODOMESTl
COS DE COLOMBIA L TOA 
-PLECO- tenga contra(das 
o contraiga, en su nombre, o con 
otras personas o firmas ... ". 

La demandante para hacer efec
tiva esa garanti'a, cobra dos paga· 
rés, uno por $3.000.000.oo y 
otro por $15.122. 985, con sus 
intereses. 

Ese reclamo los distinguió el Juz
gado con No. 3365 y fue inclui
do y atado con tos cuadernos 
donde se cobran los créditos que 
gozan de preferencia. 

Contra ello el SINDICO propuso 
la excepción de nulidad absoluta 
por no estar dentro del objeto 
social de CORREA ACEV EDO 
garantizar ob ligaciones de terce
ros. 

El Juez acogió la excepción y de
c laró la nulidad absoluta, pero ya 
hemos dicho que la actividad por 
fuera del objeto social se sancio
na igualmente con la INOPONl
BILIDAD, y esa es la que decla· 
raremos. 

Y no se diga que si se propuso la 
nulidad y no la inoponib ilidad, 
ésta es indeclarable oficiosamen
te, pues ya dijimos en el CAPI
T ULO IX, numeral 4 .. que basta 
haber a legado el hecho funda
mentativo de la defensa, para que 
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el Juez acoja la que sea jurídica 
con fundamento en el hecho ale
gado. 

XI l. CREOITO DE VICTOR 
SASSON TAWIL 

Este acreedor presentó la foto
copia auténtica de un pagaré por 
valor de $25.000.000.oo y vino a 
cobrarlos con sus intereses. 

El si'ndíco censuró ese reclamo 
p or ex tralim itación, pero el Juez 
rechazó todo el crédito por efec
t os que no concretó, según po
demos verlos en el fo lio 91 de su 
fa llo. 

Es obv io que una reproducción 
del origina l carece de todo mér i
to por tratarse de Htulo-valor 
donde debe presentarse para el 
cobro únicamente el original. 
debido a que éste puede encon
trarse en poder de un tercero y 
cobrarlo, dada la libre negocia
bilidad que es caracter i'stica en 
documentos de esta índole. 

Por eso el art. 6 19 del C. de Co
mercio dispone que ' ' los ti'tulos
valores son documentos necesa
rios para legitimar el ejercicio 
del derecho literal y autónomo 
quen ellos se icorpora." Y el art. 
623 agrega que "El ejercicio del 
derecho consignado en un titu 
lo-valor requiere la exhibición del 
mismo." 

Esas normas tienen plena lógica, 
por la libre negociabil idad dicha. 
Pero no es procedente hablar de 
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RECHAZO. pues ello podri'a im
plicar la muerte del crédito sin 
que pudiera el acreedor cobrar· 
lo en otro j uic io cuando quiera 
presentar el or iginal. Por ello es 
mejor aclarar que no se pagará en 
esta quiebra. por los motivos di
chos. 

XII. CREOITO DE EMPAQUES 
DE ANTIOQUIA LIMITADA 

Esta persona ju r 1'd ica pretende se 
le pague la suma de $70.000.000. 
oo con sus intereses y anota que 
recib ió en mutuo del BANCO 
NACIONAL ese guarismo, pero 
el mutuante lo consignó en la 
cuenta corriente de CORREA 
ACEVEDO S.C.A. . como lo 
certifica el delegado de la 
SUPER 1 NTENDENC IA BAN
CARIA. Dice ademas, que en las 
contabil idades del supuesto acree
dor y de la sociedad quebrada se 
ve consignado ese créd ito. 

Empero. la historia que aduce el 
demandante, aun suponiéndola 
real, no significa la existenc ia 
verdadera y actual de la acreen
cia. No podemos aceptar que el 
proceso de quiebra lo sea de 
conocimiento y DECLARATI· 
VO. A el deben traerse pruebas 
plenas y no pretenderse que den
tro del trámite haya un peri"odo 
para demostrar aquello de que se 
carece como elemento probato
rio. 

Según lo anterior, no puede orde
narse el pago de lo que se recla
ma. 



XIV. CREDITOS DE SEGUROS 
COLOMBIA S.A., SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE 

1 NV ERSIONES COLOMBIA S.A 

Estas tres entidades, en interven· 
ción pretenden, cada una, el pago 
de créditos, as i': 

1- SEQJ ROS CQOMBIA S.A, 
cobra de una parte, la suma de 
$112.553.87, y de otra un valor 
de $32. 102. 235. 44, representa
dos en sendos pagarés, ambos 
con fecha de venc imiento en 30 
de diciembre de 1983. 

2· SEGUROS DE VI DA CO
LOMB IA S.A. cobra un valor de 
$60.805. 92, consignado en un 
pagaré que se venc ió desde el 30 
de diciembre de 1983. 

3- ADM 1 NI STRADORA DE 
INVERSIONES COLOMBIA S.A 
reclama la suma de $360.867.oo 
igualmente consignados en el pa
garé vencido desde la misma fe
cha de los anteriores. 

EL SI NDI CO formuló reparos a 
los créditos de las dos primeras 
entidades, anotando que cuando 
la deudora suscribió t ales Utulos 
hab1'a ya cesa do en sus pagos, y 
que, además, el representant e se 
extra limitó pues únicamente se le 
habi'an dado facultades para 
ob ligaciones que no excedieran 
de $500. 000. OO. 

Al estudiar 1 os reclamos del 
BANCO NAC IONAL vimos que 

conforme a los estatutos de CO
RREA K EVEDO S.C.A.. el s<r 
cío gestor venia con las limita
c iones que el SI NDICO alegó 
como fundamento de sus excep
ciones. Empero, vimos igualmen
te que a partir de 1980 hubo dos 
reformas provenientes de la 
JUNf A DI RECTIVA, inoponi· 
bles a la sociedad pues no provi
nieron de 1 a ASAMBLEA DE 
ACCI Q\J ISTAS, como lo ordena 
el art. 161 del C. de Comercio. 

Empero, vimos igualmente que 
aquel las reformas, aunque mani
fiestamente ilegales, fueron ins
critas en la CAMARA DE CO
MERC 10, y esa ent idad principió 
a expedir certificaciones er radas 
con fundamento en las reformas 
dichas. 

De esa manera, podri·amos aqui' 
exponer 1 a teori·a del ERROR 
COMUN aducida por doctrin a y 
jurisprudencia como fuente de 
derecho, y eso desde la antigua 
Roma. 

Sin embargo, nos basta decir que 
para el caso fue indi rectamente 
consagrada por nuestro Codigo 
de Comercio en los art1·culos que 
vamos a explícar. 

El 640 dispone que quien suscri
ba un ti'tulo-valor como repre
sentante de otro, debe ACRE
DIT AR ESA CALIDAD. 

Y e 1 117 en su 2o. inciso dispone: 
"Pa ra probar la representac1on de 
una sociedad bastará la certifica-
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ción de la Cámara de Comercio 
respectiva. con indicación del 
nombre de los representantes, de 
las facultades conferidas a cada 
u no de ellos en el contrato y de 
las limitaciones acordadas a di
chas facultades, en su caso.'' 
Conforme a lo transcrito, es de 
suponer que las entidades acree
doras examinaron la certificación 
de la respectiva Cámara, y visto 
que allí no se mostraba limita
ción alguna en la cuanti'a, perfec
cionaron la operación cambia ria. 
Y no se diga que venlan obliga
dos a mirar las escr ituras refor
madofas, pues la propia ley en su 
art. 640 exige únicamente acredi
tar la representación y el 117 
dispone que ello se estab lece con 
la CERTI FICACION QUE EX
PIDA LA CAMARA DE CO
MERCIO. 

De ah 1· que, si algu ien actúa fun
dado en tal CERTJ FICACION y 
ella resu lta errada porque se re
gistraron reformas ilegales. tene
mos el ERROR COMUN, el cual 
HACE DERECHO si se cumplen 
los requisitos, entre ellos la bue
na fe, que se presume aún la 
exenta de culpa, según el art. 835. 

En el presente caso no hay si
quiera indicio de haberse actuado 
negligentemente, pues no hay, 
como en el caso del BANCO 
NACIONAL y de CORFIAN
T IOQUIA, ningLin acto indicati
vo de mala fe, pues ninguno se 
cumplió con anterioridad a las 
falsas reformas, extralimitándose 
en la e uantl'a de $500.000.oo. 
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El Juez en la página 56 de su fa-
1 lo rechazó las excepciones con el 
argumento de ser una nulidad re
lativa no afegable por el SINDI
CO. La decisión será confirmada 
en esa parte, más no por lo que 
anota el funcionario, sino porque 
la INOPONIB ILIDAD no es apli
cable en este caso. 

XV. CREDITO DE PLASTICOS 
Y ELECTRONICAS (PLEGO) 

La sociedad PLASTICOS Y 
ELECTRONICAS DE COLOM
B IA LIMITADA (PLEGO) de
mandó para que se le cubriese 
un pagaré por $10.000.000.oo 
vencido desde el 30 de abril de 
1981. 

EL SINDICO alegó la inoponibi
lidad por ext ral imi tac ión del re
presentante, de la misma ma
nera como lo hizo a los créd itos 
relacionados en el cap11ulo XIV. 
Pero ya vimos en ese mismo 
cap 1·tu lo como la teor la del 
ERROR COMUN ampara la 
buena te, y es el mismo caso de 
éstos, dado que en su favor tam
bién está la presunción del art. 
835, no desvirtuada por parte al
guna. 

El Juez, en la página 55 vuelto de 
su fallo rechazó las objeciones, y 
aqu i' haremos lo mismo, pero por 
las razones que anotamos. 

XVI. CREDITO DE MAOEREL 

Hay un reclamo de la sociedad 
MADERAS RECUPERABLES 



L TOA' (MAOEREL) por la su 
ma de $10.000.000.oo consig
nados en pagaré fechado el 31 de 
octubre de 1980 y exigib le desde 
el 31 de abril de 1981. 

EL SINDICO hizo las mismas 
objeciones, fueron rechazadas 
por el Juez, y aqu1' también las 
rechazaremos por la teorla del 
ERROR COMUN. Véase el folio 
56 del fallo apelado. 

XV II. CREOITO DE 
INMOBIALIARIA GERMAN 

MORALES 

La sociedad INMOBILIARIA 
GERMAN MORALES E 
HIJOS L TOA. reclama el 
pago de dos tl'tulos-valores uno 
por $5.000.000.oo y otro por 
$2. 000.000.oo. 

EL SINDICO formuló las mismas 
objec iones por extralimitación, y 
el Juez las rechazó por tratarse 
de nulidad relativa. Confirmare
mos la decisión pero con los ar
gumentos que hemos venido ex
poniendo. 

Aclaramos. empero, que el pri
mer crédito es a favor de INMO
BILIARIA GERMAN MORA
LES, y el segundo es en beneficio 
de GERMAN MORALES E HI
JOS ORGAN IZACION HOTE
LERA LTOA. 

XVI 11. CREDITOS DE 
FINANCIERA COLOMBIA S.A . 

La entidad juri'dica FINANCIE-

RA COLOMBIA COMPAKJIA DE 
FINANCIAMIENTO COMER
CIAL S.A. en intervención cobra 
tres créditos, así: 

1- Un crédito consignado en 
u na letra de cambio por valor de 
$4.500.000.oo que fue objetada 
por extralimitación. Se rechaza la 
objeción con los mismos argu
mentos que hemos venido expo
niendo, pues nada se adujo COl'}

tra la buena fe. 

El reclamo se distingue con el 
No. 3329. 

2- Crédito por $24.000.000.oo 
incorporado en el pagaré No. 
7379. Este reclamo se distingue 
con el No. 2846 y fue objetado 
por las mismas razones de losan
teriores y, ademas por no haberse 
firmado por FELIX CORREA 
MAYA, sino por LUZ MARY 
MONTOY A que no era represen
t ante y por ende fue considera
da como avalista. según el art. 
634 del C. de Comercio. En ello 
anduvo acertado el Juez, debido 
a que no hay prueba alguna de 
que tal persona hubiese sido au
torizada, ni siquiera por la apa
r iencia, como lo pretende el abo
gado reclamante. 

Arguye, igualmente el distingui
do profesional, que los dineros 
efectivamente ingresaron a las 
arcas de COR REA ACEVEOO, 
lo cual se demostró, y que el pro
ceso de quiebra es mixto, pues 
tiene características de proceso 
cognocitivo y declarativo. por 
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lo cual, probado que el dinero 
lo recibió la deudora en quie
bra, se debe reconocer la obliga
ción . 

A ello se responde que los trámi
tes indicados para tal proceso 
tienen efectivamente aspectos 
cognocitivos y declarativos, pero 
en lo expresamente previsto por 
el C. de Comercio. Mas pretender 
que se declare la existencia de un 
crédito sin aduci r plena prueba y 
fundamentándose únicamente en 
la que se practique durante los 
peri'odos probatorios de la qui
bra, es desnaturalizar, no sola
mente el proceso ejecutivo, sino 
también el de la quiebra, debido 
a que, por excepción, y sólo 
cuando la ley asi' lo dispone, se le 
puede atribu i r esos alcances. 

Además, la tal prueba satisfacto
riamente no existe, sobre lo cual 
no ahondamos, por ser de ningún 
provecho. 

Hemos dicho ya, que conforme 
al art. 640 del C. de Comercio, 
quien suscriba un ti'tulo-valor 
como representante de otro, esa 
facultad para representar "deberá 
acreditar la''. 

Entonces, quien ahora cobra ése 
pagaré debió exigir esa prueba, 
que conforme al art. 117 de la 
misma codificiac ión es el certi
ficado de la Cámara de Comer
cio, y ali ( ha de entenderse que 
apareceri'a cual era el auténtico 
representa nte de CORREA 
ACEVEDO y sus facu ltades. 
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Entonces, no puede ahora el re
clamante arguir que procedió 
fundado en 1 as apariencias, 
pues venia obligado a examinar 
la certificación dicha, y si no lo 
hizo, actuó con grave negligencia, 
lo cual no puede ahora traer 
como argumento en su favor para 
que se le pague un tftulo con el 
argumento de que los dineros 
efectivamente ingresaron a la en
tidad. 

Si asi' ocurrió, tendri"a la acción 
de enriquecimiento sin causa, 
que es la ejercitable cuando se 
ha declarado la INOPONIBILl
DAD, como en el presente caso. 

3- Crédito por valor de $6.368. 
175.oo incorporado en el pagaré 
No. 74771. 

Se objetó por ext ralimitación y 
se tachó de falso, lo cual fue de
mostrado, pues la firma no es la 
de Féli x Correa Maya, como lo 
dijo el Juez en el fol io 5 7 vto. de 
su providencia. 

Más aún, a simple vista, compa
rando las f irmas auténticas de 
Féli x Correa Maya con la que se 
anota en el ti"t ulo-va lo r discutido, 
la discordia es evidente. 

XIX. CREDITO DE IVAN 
PRIETO Y VIVIAN 

HERNANDEZ 

IVAN PRIETO ESCOBAR y 
VIVIAN HERNANDEZ ALZA
TE reclaman el pago de $36.000. 



000.oo incorporados en varias le
tras de cambio. 

El reclamo se distingue con el No. 
3087A, y se ejercita la acción real 
prendaria sobre unas acciones de 
FABRICATO. 

EL SINDICO impugnó ese crédi
to por extralimitación del repre
sentante arguyendo nulidad rela
tiva y también propuso la nuli 
dad parcial de la prenda. 

El Juez dispuso el pago de la 
acreencia pero sin intereses, y 
respecto de la garanti'a real hizo 
algunas anotaciones que no satis
ficieron al demandante. 

La extralimitación alegada por el 
SINDICO no puede acogerse, por 
la misma teort'a del ERROR 
COMUN, dado que no se demos
tró haber procedido los acreedo
res negligentemente o de mala fe. 

Las prendas, en cuanto garan
tizan obligaciones de CORREA 
ACEVEDO, son plenamente vá
lidas. 

Por ello, confirmaremos la sen
t encia, pero respecto de los inte
reses y los alcances de la garanti'a 
se hará un pronunciamiento en 
cap i'tu los especiales, donde 
se comprende éste y otros crédi
tos con iguales dudas. 

XX. CREDITOS DE LA COR
PORACION NACIONAL 

DE AHORRO Y VIVIENDA 
(CONAVI) 

Presentó dos acciones reales con 
tltu los hipotecarios, distinguidas 
las acciones con los números de 
orden 3130 y 3131. 

Un abogado a quien apoderó el 
SINDICO propuso contra el cré
dito distinguido con el No. 3130 
la excepción de nulidad relativa 
por extralimitación, la cual re
chazó el Juez y ordenó el pago 
de ambos créditos. 

En verdad, insistimos, la extra-
1 imitación es causal de INOPO
N 1 BILIDAD y no de nulidad re
lativa. Empero, a la acreedora 
también la ampara la teort'a del 
ERROR COMUN. 

Respecto de la concurrencia por 
déficit, hablaremos posterior
mente. 

XXI. CREDITO DE LA COR
PORACION COLOMBIANA 
DE AHORRO Y VIVIENDA 

(DAVIVIENDA) 

Propuso esta persona jurt'dica ac
c ión real distinguida con el No. 
3262 y el SINDICO no propuso 
excepciones. 

Empero, también este caso mere
ce un comentario respecto de la 
concurrencia por el DEFICIT, lo 
cual haremos más adelante. 

XXII. CREDITO DEL BANCO 
DE SANTANDER 

Presenta la acción real distingui
da con el No. 729, y el SINDICO 
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propuso objeciones por extrali
mitación, que rechazamos igual
mente por la teorla del ERROR 
COMUN. 

Respecto de intereses y concu
rrencia por el DEFICIT que mo
tivó la apelación del demandante 
hablaremos luego. 

XXIII. CREDITOS CONTRA 
FINANCIERA FURATENA 

Varios acreedores adujeron titu
las donde aparece FINANCIERA 
FURAT ENA S.A. como deudo
ra; y por ende, no puede recla
marse de CORREA ACEVEDO. 
Algunos desistieron de la apela
ción contra la providencia donde 
se negó el pago, pero otros man
tienen el recurso. 

Es obvio que si en el título apa
rece un obligado distinto, no 
puede cobrarse de la sociedad 
quebrada. Por ello, en esa parte 
se rá confirmada 1 a sentencia . 

XXIV. ACREEDORES CON 
TITULOS DEFECTUOSOS 

Los representantes de JUAN 
ALONSO RESTREPO, ARA
CELI LEAL, JESUS MARIA 
BARTOLO, RUBEN DARIO 
USECHE, MARIO ENRIQUE 
ESPINOSA y MARIA TERE
SA PEÑA recurrieron debido 
a que los créditos de las anterio
res personas fueron rechazados 
en el fallo, unos por extemporá
neos y otros por tener títulos de
fectuosos. 
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Opina esta Sala que debe estarse 
a la voluntad unánime de los 
acreedores y del deudor ma nifes
tada en el concordato celebrado 
con anterioridad a esta decisión, 
donde reconocieron y dispusie
ron el pago de esos créditos. 

En verdad, se anotó la condición 
de que ello fuera posible dentro 
de la ley vigente, y el Juez homo
logó ese concordato, SALVO en 
la parte que venimos relievando. 

Sin embargo, mi randa el proceso 
de quiebra que tiene mu cho de 
jurisdicción voluntaria, donde 
hay un INTERES COLECTIVO 
con un SW ETO COMPLEJO, 
que son el QUEBRADO y los 
ACRE EOORES, no se le deben 
poner trabas a los deseos de ese 
UNICO SW ETO, máxime cuan
do ello está muy conforme con la 
EQUIDAD, como en el presente 
caso. 

Debido a tal circunstancia, los 
créditos de los apelantes deben 
reconocerse, y as1· se hará en este 
fallo. 

XXV. CREDITOS DE JOSE 
ANGEL CI FUENTES 

Este acreedor presentó un pagaré 
por $1. 500. 000. oo, donde figura 
la sociedad quebrada como deu
dora. En la antefirma se le anotó 
el sello de FINANCIERA FU
RATENA S.A., pero no se ha 
dicho por nadie, ni siquiera por 
el SINDICO que quien lo aceptó 
no fuera representante de CO-



RREA ACEVEOO. De ah1' que, 
si en el cuerpo de ese Htulo apa
rece dicha sociedad como deudo
ra, es de suponer que quien to 
suscribió fue su representante. 

Fue rechazado con los de FU
RATENA y está en el folio 44. 
Se debe revocar el fallo en esa 
parte y ordenar que dicho crédi
to sea pagado. 

XXVI. GARANTIA REAL Y 
CONCURRENCIA POR EL 

DEFICIT 

El Juez de instancia en el nume
ral 9o., literal D. correspondiente 
a la parte resolutiva dispuso que 
los acreedores con garanti'a real 
que hubiesen ejercitado la acción 
personal CONCURRI RIAN por 
el faltante con los demás acree
dores. En el folio 81 está la parte 
motiva correspondiente. 

Se infiere de el lo que quienes ejer

citaron la acc ión real, serán pa
gados con los bienes gravados, 
pero si quedare un DEFICIT éste 
no podrá ser cubierto dentro del 
proceso de quiebra con los otros 
bienes de la masa. 

Recurrieron algunos acreedores 
que hab1'an ejercitado la acción 
real y no la personal, para conse
guir la enmienda del fallo por ese 
lado. 

Sin embargo, el Juez anduvo 
acertado, como vamos a verlo . 

Vemos en el art. 554 y siguientes 
del C. de P. C. reglamentada la 
acción real para el pago del crédi
to garantizado con hipoteca o 
prenda "con el sólo producto de 
1 os bienes gravados ... " 

Es decir, que si se quieren vincu
lar bienes distintos de los grava
dos para el pago, se debe elegir la 
acción personal, pues en tal caso 
pueden acudir otros acreedores 
quirogradarios en acumulación 
de sus demandas, desde luego, 
respetando la preferencia de las 
garanti'as. 

En el caso de la acción real, esas 
acumulaciones no son posibles, y 
por ello sólo pueden vincularse 
los bienes gravados. 

Ahora bien, viniendo al proceso 
de quiebra. tenemos el art. 1974 
del C. de Comercio, con dos in
cisos : el primero reglamenta el 
caso de que los acreedores elijan 
la acción real, y en tal caso pue
den aducirla hasta antes de profe
rir sentencia, pero no dice que 
puedan concurrir con los quiro

grafarios por el DEFICIT. 

Esa omisión de ningún modo 
fue un olvido, pues como ya he
mos dicho, en la ACC ION REAL 
puede únicamente perseguirse el 
bien gravado, y no bienes distin
tos de la masa. 

Para confirmarlo, mírase que en 
la demanda solicitaron los pro
pios acreedores. como ten1'an qué 
hacerlo, que se subastasen los 
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bienes garantizados. No solicita
ron, y no podi'an hacerlo, que 
con esos bienes y los otros de la 
masa, en caso de quedar saldo, 
éste se pagase igualmente. 

El inciso segundo del arti'culo ci
tado, en cambio, contempla la 
acción personal, dispone que 
ésta sólo puede intentarse "den
tro de los términos que tienen los 
demás acreedores para hacerse 
parte", y agrega que "por el dé
ficit concurr irán en el sobrante 
de la masa a prorrata con los cré
ditos de la quinta clase." 

Analizando esa norma tenemos 
que los acreedores no pueden 
aguardar, como los otros que ejer
c itan la acción real, hasta antes 
del fallo , sino que deben acudir 
en la misma época de los quiro
grafarios, pues desde ese momen
to debe saberse cual es el volu
men de la masa pasiva. En cam
bio, cuando se ejercita la acción 
real, por la sola existencia de ese 
gravamen ya se sabe que el bien 
gravado, y sólo ese, responderá 
por el crédito. 

De ah( que, las normas de Proce
dimiento Civil y el propio art. 
1974 del C. de Comercio dan 
bases muy sólidas para la deci
sión que tomó el juez. 

Los apoderados recurrentes adu
cen muchos arti"culos del C. de 
Comercio y del C. Civil para sus
tentar su inconformidad. Esas 
normas, desde luego, disponene 
que por el DEFICIT podrán con-
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currir con los créditos de la quin
ta clase. Pero de ningún modo se 
pueden interpretar en el sentido 
de que procesalmente puedan ha
cerlo dentro del proceso donde 
han ejercitado la acción real, sino 
que necesitan acudir a otra eje
cución por ese DEFICIT, y ali ( 
si' concurrirán a pror rata con los 
demás acreedores que se presen
ten. 

XXVI l. LOS INTERESES 

En el concordato se acordó reco
nocer intereses al 1° /o mensual 
desde la declaratoria de qu iebra, 
est o es desde el 31 de agosto de 
1982. Esa dec isión debe respetar
se inclusive en este fallo. 

El Juez, en el numeral 3o. de la 
parte resolutiva dispuso tener en 
cuenta lo dicho en la parte moti
va, es decir, lo anota en el folio 
85 del fallo, donde se dispuso 
que se aplicari'a oficiosamente el 
arhculo 884 del C. de Comercio. 

La H. Corte Suprema, con funda
das razones, ha sostenido que la 
sanc1on contemplada en esa 
norma es necesario alegarla, pro
bar los supuest os y dar oportun i
dad para que se controviertan. 

Si a qu 1 tal cosa no ocurrió, la 
pena es inaplicable. 

Algunos Utulos, como los de 
lván Prieto y Vivian Hernández, 
no muestran pactos sobre intere
ses de mora. El Juez no los reco
noció por no haberse demostra-



do. Sin embargo, en el proceso 
está la certificación correspon
diente que pidió el propio Juez 
por su iniciativa, y a ella se remi
tió para otras cosas. Entonces, 
debe dársele mérito igualmente 
para este caso. 

Asl pues, los intereses de mora 
deben pagarse igualmente respec
to de los créditos donde no se 
fijaron. 

XXVI 11. OBJECIONES AL 
DICTAMEN 

El apoderado que defiende los 
intereses de FINANCIERA FU
RATENA en el trámite de la 
ACCION REVOCATORIA obje
tó el dictamen por error grave. 
Pidió como prueba la práctica de 
otro experticio. que le resultó 
adverso. Luego solicitó amplia
ción de él, pero no fue ampliado 
por falta de gestión, y as(, la cen
sura que se le formuló al primer 
concepto no se demostró. 

El Juez no hizo pronunciamiento 
en su fal l o, y hemos de adicionar
lo, para declarar no probada la 
objeción. 

XXI X. LAS GARANTIAS 
REALES Y LA INOPONIBl

LIDAD 

Hay algunos créditos garantiza
dos con hipoteca o prenda sobre 
bienes de la sociedad en quiebra 
y respecto de los cuales créditos 
vamos a declarar probada la ex
cepción de INOPONIBILIDAD. 

Empero, es necesario aclarar que 
esa 1NOPONI81 LI DAD se extien
de al gravamen sobre los bienes, 
y as1·, es necesario librar oficios 
a las oficinas de registro corres
pondientes_ para que sea inscrita 
esa INOPONIBILIDAD, a fin de 
que para la subasta queden sin 
trabas. 

XXX. LAS ACCIONES DEL 
FLORIDA INTERNATIONAL 

Requerido FELIX CORREA 
MAYA como socio gestor, ofre
ció algunas acciones del FLO
R IDA INTERAACIONAL que 
aceptó el Juzgado y las consideró 
vinculadas a la quiebra. 

El apoderado que defiende los in
tereses del BANCO NACIONAL 
arguye que el propietario de 
c:quellas acciones no fue declara
do en quiebra, y que aunque se 
declaró su responsabilidad solida
ria, eso no lo vincula. 

Ha de aceptarse que la sola decla
ración de la responsabilidad soli
daria no agrega nada a 1 o d ispues
to por la misma ley, que de pleno 
derecho consagra esa solidaridad, 
y ésta como lo dice el distinguido 
apoderado, es una modalidad de 
las obligaciones. 

Pero no podemos aceptar que 
por el ofrecimiento esos bienes 
ofrecidos no queden vinculados a 
la quiebra, pues el art. 1944 dis
pone que los socios. una vez re
queridos, deben poner "a órde
nes del juez el faltante ... " . O sea, 
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que por el sólo hecho de ser 
puestos voluntariamente "a ór
denes del juez" los bienes, que
dan ya vinculados a la quiebra, y 
puede disponerse de ellos para el 
pago de los créditos reconocidos, 
que es lo que aqu ¡'va ha hacerse. 

XXXI. LA SENTENCIA 
RECURRIDA 

En su parte dispositiva, el fallo 
apelado literalmente resolvió: 

"1- Se admiten los créditos pre
sentados oportunamente y co
rrectamente en este proceso de 
quiebra de la sociedad CORREA 
ACEVEDO Y CIA. S.C.A., salvo 
los rechazados, total o parcial
mente, en la parte expositiva de 
la sentencia. 

"2- Se dispone que el Sindico de 
la quiebra proceda a pagar a los 
acreedores, con el dinero disponi
ble, la suma que ellos reclaman, 
conforme al contenido del lista
do anexo. Si exitiese error en la 
notación, se obrará como lo indi
ca al arhculo 310 del C. de P. C 
Civil. 

"Los pagos se harán proporcio
nalmente, respetando las prela
ciones de los créditos. 

"3- El Sindico, al momento del 
pago, tendrá en cuenta el art. 
884 del C. de Comercio, según lo 
indicamos en la motivación del 
fallo, para aquellos créditos en 
los cuales los intereses superen la 
rata autorizada por la ley. 
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"4- Como no es posible saber la 
proporción en que se efectuarán 
los pagos, sin antes realizar los 
bienes existentes, se dispone que 
el Sindico procede a vender los 
de la masa de la quiebra, siguien
do las instrucciones del articulo 
1983 del Código de Comercio; 

hecho esto, y sumados los valores, 
se dirá la proporción correspon
dientes en moneda de quiebra. 

"5- Se dispone que el Síndico 
haga las reservas necesarias para 
cumplir los posibles resultados de 
los pleitos pendientes menciona
dos en la parte motiva. 

"6- Declárase que la acción de re
vocación impetrada por el si'ndi
co prospera plenamente como lo 
indicó en la parte expositiva de 
esta sentenc ia. 

"7- Declárase que prosperan, en 
la forma anotada en la parte mo
tiva de la providencia, las obje
ciones presentadas por la Sindi
catura, salvo las rechazadas total 
o parcialmente. 

"8- Como consecuencia de las 
decisiones contenidas en los nu
merales So. y 60., se enviarán 
oficios a las ofic inas de Registro 
de Instrumentos Públicos, para 
efecto de la actualización de las 
inscripciones; igual cosa se hará 
con las Notar1'as donde se hallen 
las escrituras, para su cancelación. 

"9- El si'ndico, al momento del 
pago, tendrá en cuenta lo ano
tado en la parte expositiva sobre 



las garantl'as a cargo de terceros y 
respetará la siguiente prelación 
de créditos:. 

"A. Las costas judiciales 
causadas en interés general de 
todos los acreedores, como se
r1'an los honorarios de la Sindica
tura, los gastos de funcionamien
to, los honor arios de los peritos, 
etc. 

"B. Las prestaciones prove
nientes de contratos de trabajo y 
los costos que éstos originen, 
como el pago al Seguro Social. 

"C. Los créditos fiscales, 
tanto nacionales como municipa
les. 

"D. Los prendarios e hipote
carios sobre sus correspondientes 
garantl'as, con la aclaración hecha 
en la parte motiva, en el sentido 
de que quienes escogieron la ac
ción personal pueden, simultánea
mente, concurrir con los quiro
grafarios por el faltante. 

" Se respetarán los derechos ga
rantizados con prendas e hipote
cas, aún cuando no hayan concu
rri do al proceso. 

"E. Los quirografarios, 
quienes se repartirán proporcio
nalmente los valores sobrantes de 
los anteriores pagos. 

"10- Se of iciará a los Jueces Pe
nales de la ciudad, en reparto, 
para la investigación de las fal
sedades detectadas en los crédi-

tos del Banco Nacional y de Cor
f iantioquia. 

"11- Se condena en costas a la 
sociedad en quiebra en relación 
con cada uno de los reclamos 
aceptados. En los rechazados las 
costas serán a favor de CORREA 
ACEVEOO Y CIA. S.C.A., total 
o parcia lmente, según el caso. 

"12- Los honorarios del si'ndico 
se fijarán posteriormente, pero 
continuará devengando los pro
visiona les.'' 

Conforme a lo expuesto en el fa
llo de esta Sala, se deben intro
ducir estas reformas: 

1- SE REFORMARAN los 
numerales lo. ,2o., y lo., para de
clarar probada la excepción de 
1NOPON1 BI LI DAD respecto de 
todos 1 os créditos del BANCO 
NACIONAL y de CORFIAN
T 1OQU1 A, con costas de la pri
mera y la segunda instancia a car
go de estas entidades en lo que 
corresponda. 

El crédito de JOSE ANGEL Cl
FUENTES será reconocido. 

2- El numeral 60. será con
firmado con la reforma de que 
no hay lugar al pago de mejoras, 
y de que los frutos deberá pagar
los la sociedad vencida sólo a par
tir de la ejecutoria de este fallo. 

3- El numeral 3o. debe RE
VOCARSE, para disponer que se 
pagarán los intereses pactados y 
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de mora, según las reglas genera
les, teniendo como base el cer
tificado que obra en el proceso, 
expedido por la Superintenden
cia Bancaria. 

4- Se debe adicionar el fallo, 
declarando no probada la obje
ción por error grave formulada 
contra el dictamen. 

5- Igualmente se debe adi-
cionar el fallo para disponer que 
se oficie a las oficinas de registro 
respectivas informando la INO
PONl Bl Ll DAD aqui' decretada 
respecto de los créditos garanti
zados con hipoteca o prenda, y 
también respecto de aquellas hi
potecas o prendas que garantiza
ban obligac iones de terceros, res
pecto de las cuales garanti'as 
igualmente se declarará la 1 NO
·?ONl Bl Ll DAD. 

Por todo lo anterior, el Tribunal, 
en Sala de Decisión, adminis
trando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

FALLA: 

1- SE REFORMAN los numera
les lo., 2o. y 7o. de la parte reso
lutiva de la sentencia apelada, en 
la siguiente forma: 

A) SE DECLARA probada la 
excepción de INOPONIBILIDAD 
respecto de todos los créditos 
que presentó el BANCO NA
CIONAL EN INTERVENCION y 
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en consecuencia SE RECHAZA 
todos ellos. 

Este acreedor pagará las costas de 
la primera y la segunda instancia 
en lo que corresponda. 

B) SE DECLARA probada la 
excepción de INOPONIBILIDAD 
respecto de todos los créditos 
presentados por la CORPORA
C l ON FINANCIERA ANTIO
QUEÑA S.A. (CORFIANTIO
Q U 1 A) y consecuencialmente SE 
RECHAZAN todos ellos. 

Esta entidad pagará las costas de 
la primera y la segunda instancia 
en lo que corresponda. 

C) SE REVOCAN esos numera
les en cuanto rechazaron el crédi
to de José Angel Cifuentes y en 
consecuencia será éste pagado 
con costas a su favor. 

2- SE REFORMAN el numeral 
60. con la reforma de que no hay 
lugar al pago de mejoras y de 
que los frutos reembolsables úni
camente son los que se hayan 
producido o podido producir a 
partir de la ejecutoria de este fa
llo. 

3- SE REVOCA el numeral 3o. 
y en su lugar SE DISPONE que 
se pagarán los intereses de pla
zo y de mora según las reglas 
generales, teniendo en cuenta 
la certificac ión de la Superinten
dencia Bancaria incorporada a 1 
proceso. 



4- SE DECLARA no probada la 
objeción por error grave formula
da contra el dictamen. 

5- SE ADICIONA el fallo para 
DISPONER que se oficie a las 
oficinas de registro respectivas 
pé1ra que inscriba la INOPONl-
8 ILIDAD aqu1º declarada respec
to de los créditos garantizados 
con esas hipotecas o prendas y 
respecto de las hipotecas o pren
das constituidas para garantizar 
obligaciones de terceros, respecto 
de los cuales igualmente SE DE
CLARA LA INOPONIBILIDAD. 

6- SE CONFIRMA la decisión 
apelada en todo lo demás, y en 
cuanto no se oponga a las refor
mas contempladas en los numera
les anteriores. 

7- Por la Secretar(a ELABO
RASE el 1'ndice de este fallo para 
facilitar su estudio a los interesa
dos. 

NOTI FIQUESE. 

Arturo Gómez Duque. Jaime 
Gómez Mart'n, Silvia Arias Zulua-

ga, Harlen Uribe Suárez.(Secre
tario). 

SALVAMENTO DE VOTO 

Si bien, comparto la anterior sen
tencia en lo axial de la misma, 
existe empero contingencia que 
suscita en m ( perplejidades. De 
ello, mi respetuoso salvamento. 

Ocurre que el Libro Sexto del C. 
de Comercio, consagra lo que el 
legislador expresamente señaló 
como procedimientos. Nota ca
ractert'stica de todo procedimien
to judicial, es el carácter de or
den público que connota. La sen
tencia al analizar el contenido del 
art. 1944 del C. de Comercio, 
intuye en él cierta dosis de dis
crecional idad, en cuanto al trata
miento que al mismo, puede dar 
el sindico. Empero, el rotundo 
voquible que emplea el texto le
gal, "deberá", no se compadece a 
mi entender con aquella discre
cionalidad de marras. 

Respetuosamente 

Silvia Arias Zuluaga. 


